
onapi definitivo:Maquetación 1  8/8/08  4:51 PM  Página 1



Consejo Editorial

Lic. Enrique Ramírez
Director General de la ONAPI

Epyco S.A.
Edición

Lesly Franco Cuzco
Producción Editorial

Esta edición fue impresa en Editora Serigraf
Santo Domingo, República Dominicana
2008

2Una Gestión Innovadora, Moderna y Transparente

onapi definitivo:Maquetación 1  8/8/08  4:51 PM  Página 2



Premio Nacional a la Calidad
2006 y 2007

Una Gestión Innovadora, Moderna y Transparente 3

onapi definitivo:Maquetación 1  8/8/08  4:51 PM  Página 3



onapi definitivo:Maquetación 1  8/8/08  4:51 PM  Página 4



Una Gestión
Innovadora, Moderna y

Transparente
Agosto 2004 – Junio 2008

Santo Domingo, República Dominicana.

onapi definitivo:Maquetación 1  8/8/08  4:51 PM  Página 5



9 Mensaje del Director. 17 La Oficina Nacional de la Propiedad Indus
estratégicos 2004-2008. 113 Responsabilidad social. 117 Institucion
clientes y relacionados. 127 ONAPI en cifras.

Contenido

Una Gestión Innovadora, Moderna y Transparente 6

onapi definitivo:Maquetación 1  8/8/08  4:51 PM  Página 6



ustrial. 23 Una gestión innovadora. 31 Nuestro compromiso: objetivos
ionalidad: Objetivos estratégicos al 2012. 123 Así nos ven nuestros

7Una Gestión Innovadora, Moderna y Transparente

onapi definitivo:Maquetación 1  8/8/08  4:51 PM  Página 7



Una Gestión Innovadora, Moderna y Transparente 8

onapi definitivo:Maquetación 1  8/8/08  4:51 PM  Página 8



Nos complace sobremanera dar a conocer las
memorias “Una Gestión Innovadora, Moderna y
Transparente", con la cual la Oficina Nacional de
Propiedad Industrial presenta el resultado del
esfuerzo sistemático de su equipo de trabajo.

Durante el período de gobierno 2004-2008, la
ONAPI ha estado inmersa en un incesante proceso
de transformaciones y esfuerzo constante, que la
han llevado a alcanzar logros concretos, reflejados
de manera fidedigna en esta publicación y recono-
cidos por otras instituciones.

En nuestro accionar cotidiano, el objetivo del
equipo de la ONAPI ha sido guiarse a través de las
directrices trazadas por el presidente Leonel
Fernández, que ha impulsado los procesos de
modernización de las instituciones del Estado y ha
logrado que sean más eficientes y oportunos los
servicios ofrecidos al público.

Los resultados de la dedicación de los emplea-
dos y empleadas y de los niveles directivos de la
institución han dado grandes frutos y revelan que el
esfuerzo y la motivación positiva son fundamenta-
les para que una institución avance de manera rápi-
da, firme y coherente, conforme a sus planes estra-
tégicos.

Estas memorias no son solamente un recuento
sistemático de la intensa labor realizada por la
ONAPI y de sus logros. También enfocan los retos
que la institución debe enfrentar en el futuro y reco-
gen la visión que tienen del trabajo realizado clien-
tes y relacionados, cuyas opiniones nos animan a
continuar trabajando para que la República
Dominicana alcance el progreso en materia de pro-
piedad industrial y en otros órdenes.

Deseamos sinceramente que los lectores y las
lectoras de estas páginas encuentren informaciones
que les estimulen a tener la certeza de que la
República Dominicana tiene en sus recursos huma-
nos la fuerza esencial que la llevará a un elevado
estadio de desarrollo económico y a la justicia
social, anhelada por nuestros padres de la Patria.

Enrique Ramírez

Mensaje del
Director General
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Misión
“Administrar el régimen de los
derechos de la propiedad
industrial, a través del procesa-
miento de las solicitudes de
concesión, registro, manteni-
miento, vigencia y recursos,
relativos a patentes de inven-
ción, modelos de utilidad,
diseños industriales y signos
distintivos, tendente a su pro-
tección exclusiva y al fomento
de la innovación tecnológica y
la competitividad comercial
del país”.

Visión

“Ser una oficina gubernamen-
tal modelo de eficiencia y cali-
dad que contribuya al desarro-
llo de una cultura de respeto y
de aprovechamiento de la pro-
piedad industrial, mediante el
uso de tecnologías de la infor-
mación y el servicio especiali-
zado a sus usuarios”.

Valores
Honestidad. Legalidad.
Innovación. Trabajo en equipo.
Excelencia en el servicio.
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El desarrollo del conocimiento
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y las innovaciones son hoy
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piezas claves para el avance
económico de una nación.
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Nuestro equipo impulsa el progreso
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La Oficina Nacional de la
Propiedad Industrial
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La Oficina Nacional de la
Propiedad Industrial

Un componente fundamental para el desa-
rrollo de una nación en un escenario mundial
marcado por la apertura comercial y la com-
petencia, lo constituye el desarrollo de su
capacidad creadora e innovadora y como su
protección y explotación contribuyen a que
estas ventajas competitivas permitan a los
agentes económicos posicionarse en el mer-
cado.

La propiedad industrial permite justamen-
te convertir las creaciones –intangibles– en
activos, introduciéndolos en el mercado y
garantizando su respeto y disfrute. Por ello
una adecuada gestión de la propiedad indus-
trial tendrá un rol protagónico en el fomento
de la inventiva de una nación y su crecimiento
económico.

En la República Dominicana la
entidad gubernamental encarga-
da de otorgar los derechos exclu-
sivos sobre las distintas modali-
dades de la propiedad industrial
es La Oficina Nacional de la
Propiedad Industrial –ONAPI–
creada mediante la Ley 20-00
sobre Propiedad Industrial del 8
de mayo de 2000.

La Ley de creación de ONAPI la define
como una institución adscrita a la Secretaría
de Estado de Industria y Comercio, con auto-
nomía técnica y patrimonial. Su domicilio prin-
cipal está ubicado en la ciudad de Santo
Domingo, y la institución se encuentra faculta-
da para impulsar su proceso de descentraliza-
ción a nivel nacional.

ONAPI dentro de otras atribuciones espe-
cíficamente reguladas por la Ley 20-00 es res-
ponsable de:

• La concesión, el mantenimiento y la
vigencia de las Patentes de Invención y de
modelos de utilidad, y de los registros de
diseños industriales y de signos distintivos.
• Proponer al gobierno la política nacio-
nal en materia de propiedad industrial, y
alinear el accionar de la institución con
ellas;
• Recomendar al Poder Ejecutivo las
modificaciones a las leyes, que deba
someter, así como las modificaciones a los
reglamentos, resoluciones y demás que
sean necesarios para adecuar al país a las
convenciones internacionales sobre la
materia;
• Recomendar la adhesión a tratados
sobre la materia y velar por su aplicación y
cumplimiento en el país;
• Fomentar el desarrollo y protección de
la propiedad industrial en el país.

ONAPI, cuenta con un directorio confor-
mado por cinco miembros, integrado por
autoridades representantes de la Secretaría de
Estado de Industria y Comercio, quien lo pre-
side, el Secretariado Técnico de la Presidencia,
la Secretaría de Estado de Salud Pública y
Asistencia Social, la Secretaría de Estado de
Educación y el Instituto de Innovación en
Biotecnología e Industria.
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El director de la ONAPI, Enrique Ramírez, junto a Cristian Pimentel, subdirector.
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Asimismo, y para garantizar su funciona-
miento, la legislación ha dotado a ONAPI de
un Director General que asiste al Directorio, es
el representante legal de la oficina y tiene bajo
su cargo y supervisión a los funcionarios de
orden administrativo y técnico de la institu-
ción, entre otras atribuciones.

ONAPI está conformada por dos departa-
mentos especializados. A saber: el Departa-
mento de Signos Distintivos, que interviene en
todo lo relativo a marcas, nombres comercia-
les, denominaciones de origen, entre otros sig-
nos distintivos, y el Departamento de Inven-
ciones, que administra todo lo relacionado a
patentes, modelos de utilidad y diseños indus-
triales. Ambos departamentos tienen atribu-
ciones legales específicas para atender las
solicitudes de registro y las acciones de titula-
res y terceros legitimados, entre otros proce-
sos estrictamente estipulados en el marco
legislativo vigente en materia de propiedad
Industrial.

Los departamentos deciden sobre aque-
llos recursos que les son interpuestos en su
ámbito de competencia como primera instan-
cia administrativa. Sus decisiones pueden ser
objeto de revisión mediante la interposición
de un recurso administrativo de apelación
ante el Director General de ONAPI, con el cual
se agota la última instancia administrativa y se
concluye el proceso en esta sede. Las decisio-
nes de ONAPI son revisables en sede judicial
por ante la Corte de Apelación del
Departamento Judicial correspondiente al
lugar donde esté ubicada ONAPI y es facultad
de las partes someter a esta jurisdicción la
revisión de sus procesos.

El Director general, en sus atribuciones
funcionales, y para pronunciarse sobre los
recursos interpuestos contra las decisiones
tomadas por los directores del departamento
y las solicitudes de licencias obligatorias que
se le someten, es asistido por un cuerpo de
asesores, quienes colaboran mediante reco-
mendaciones y opiniones que contribuyen a la
adopción de los fallos de la última instancia
administrativa.

Para su funcionamiento, ONAPI cuenta
con un staff administrativo que se encuentra
bajo la Dirección General, el cual brinda sopor-
te a los departamentos, contribuyendo al
desarrollo de su gestión y apoya a la
Dirección General en la implementación de las
políticas y decisiones del Directorio de la
Institución.

ONAPI, apuesta por un sistema
eficaz de propiedad industrial
que garantice la seguridad jurídi-
ca de los derechos de los titula-
res mediante una observancia
rigurosa de los mismos, facilite
el acceso a la protección de la
inventiva y creatividad nacional y
permita el aprovechamiento del
desarrollo tecnológico por parte
de nuestros nacionales con
miras a generar bienestar y ser
cada día mas competitivos
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Una gestión innovadora
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1. Una gestión innovadora
La vocación de servicio y el deseo de

desarrollar una gestión distinta fueron los prin-
cipales catalizadores que impulsaron una asis-
tencia pública marcada por la innovación y la
excelencia. El proceso de transformación que
hoy exhibe ONAPI se puede sintetizar en dos
momentos de inigualable alcance para el
impulso de la Propiedad Industrial en la
República Dominicana.

Premio Nacional a la Calidad
2006 y 2007

El Gobierno Dominicano, comprometido
con promover una administración pública
caracterizada por la calidad y la excelencia, ins-
tituyó, mediante Decreto Nº 516-05, el “Premio
Nacional a la Calidad y Reconocimiento a las
Prácticas Promisorias”, galardón que ONAPI
obtuvo durante dos años consecutivos, gracias
a su esfuerzo y buen desempeño en la presta-
ción de servicios.

Esta distinción reconoce las ini-
ciativas de gestión de calidad en
la administración pública domi-
nicana.

El galardón pretende fomentar la implan-
tación de modelos eficaces, que promuevan la
auto evaluación con la utilización del Marco
Común de Evaluación CAF, promoviendo un
espacio de intercambio de experiencias y
aprendizaje interinstitucional.

El Estado Dominicano demanda de siner-
gias y por ello a lo largo de estos años ONAPI
ha participado en múltiples eventos naciona-
les e internacionales, que le han permitido for-
talecer su trabajo y brindar apoyo a otras enti-
dades gubernamentales identificadas con
ofrecer una atención basada en la calidad.

Para la institución este premio representa
un estímulo para continuar trabajando rumbo
a la excelencia, y reafirma su posicionamiento
como institución referente a las buenas prácti-
cas en el sector gubernamental de la
República Dominicana.

Sistema de gestión de la Calidad:
ISO 9001:2000

Garantizar su consolidación hacia la institucio-
nalidad en materia de propiedad industrial, ha sido
una preocupación constante de ONAPI. Si bien
existe un ordenamiento jurídico que regula el ejerci-
cio de funciones, asegurar una labor comprometida
con la mejora contínua, el servicio al cliente y la
excelencia en el servicio, llevó asumir el reto de
adoptar un Sistema de Gestión de la Calidad, basa-
do en:

• Eficacia: porque nos compromete con la
realización de las actividades planificadas y
el logro de los resultados esperados.

• Puntualidad: porque implica el cumpli-
miento de los plazos establecidos y com-
promisos asumidos con el cliente.

• Garantía de protección: porque debemos
proporcionar seguridad a los derechos de
Propiedad Industrial adquiridos por el usuario.

• Amabilidad y cortesía: porque el cliente
merece ser tratado con empatía y respeto.

• Servicio óptimo: porque garantiza la exce-
lencia del servicio, asegura la satisfacción del
cliente y eleva nuestros estándares.

• Personal calificado: porque el desarrollo
de las capacidades profesionales y técnicas
así como las destrezas personales son nece-
sarias para el buen desempeño y contribu-
yen a definir los servicios.
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El director de ONAPI Enrique Ramírez al recibir la medalla de la excelencia 2006

El director de ONAPI Enrique Ramírez al recibir la medalla de la excelencia 2007
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El proceso de implementación bajo los
estándares de la norma ISO 9001:2000 impli-
có para ONAPI:

• La definición de una política y objetivos de
calidad acorde con los propósitos de la ins-
titución.

• El desarrollo de un Manual de Calidad y de
Procedimientos que incluye, además de los
requeridos por la norma ISO 9001:2000, los
instructivos necesarios para su adecuado
funcionamiento.

• La reorganización de la institución.

• La revisión, documentación y estandariza-
ción de todos los procesos comprendidos
en el alcance del sistema de gestión de la
calidad.

• El monitoreo constante y la instauración
de las auditorías internas.

• La revisión de los procesos por la
Dirección General.

• La definición y adopción de indicadores
que nos permiten asegurar la eficaz ejecu-
ción de los procesos.

• La retroalimentación de las necesidades
de nuestros clientes como insumo para la
mejora contínua.

• La evaluación periódica de los niveles de
satisfacción.

• El involucramiento del equipo humano y la
interiorización de una cultura comprometi-
da con la calidad.

• La evaluación de la competencia e idonei-
dad del recurso humano.

• La promoción del liderazgo en nuestro
equipo.

El Sistema de Gestión de la Calidad de la
Oficina Nacional de la Propiedad Industrial
tiene un alcance que comprende procesos
concernientes a las solicitudes de concesión,
registro, mantenimiento, vigencia, recursos y
acciones legales relativas a Patentes de
Invención, Modelos de Utilidad, Diseños
Industriales y Signos Distintivos.

La adopción del sistema com-
promete a la Dirección General
de ONAPI a garantizar los recur-
sos necesarios para su manteni-
miento y la eficaz ejecución del
sistema de gestión de la calidad
en la institución.

En la actualidad ONAPI se encuentra pre-
parada para someterse al proceso de auditoría
externa con la finalidad de obtener la certifica-
ción que da fe de la eficacia de su sistema de
gestión de la calidad bajo los estándares de la
norma ISO 9001:2000, convirtiéndose en la
primera institución gubernamental en certifi-
car todos sus procesos operativos.
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Nuestro compromiso:
Objetivos estratégicos

2004-2008
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Una Gestión Innovadora, Moderna y Transparente

Objetivos estratégicos
2004-2008

Uno de los grandes retos que enfrentó
ONAPI al inicio de la gestión fue conocer y
evaluar el estado en el que se encontraba, con
miras a trabajar para garantizar que cumpliese
su rol como la Oficina de Propiedad Industrial
en República Dominicana.

Este ejercicio nos llevó a reflexionar sobre
aspectos estratégicos que marcarán el rumbo
de la gestión a fin de consolidarse como una
institución gubernamental moderna, eminen-
temente técnica, autónoma, con profunda
vocación de servicio al ciudadano y decidida a
contribuir a que los inversionistas se benefi-
cien del marco de la tutela que puede ofrecer
una adecuada administración del Sistema de
Propiedad Industrial.

ONAPI está convencida de que las grandes
metas y objetivos deben trascender a los
gobiernos. Por esa razón está comprometida
con la instauración de un planeamiento estra-
tégico que alinea a todas las áreas de la insti-
tución.

A continuación, las acciones que han mar-
cado el cumplimiento de los cuatro grandes
objetivos que delinearon el trabajo de ONAPI.

Objetivos Estratégicos al 2008
•Lograr la eficiencia operativa
•Facilitar el acceso de los servicios de la
institución a los ciudadanos
•Lograr el respeto de la autonomía técnica
y patrimonial de la institución, establecida
en la Ley 20-00
•Posicionamiento nacional y regional en
materia de Propiedad Industrial

La institución impulsa y apoya
el desarrollo industrial y econó-
mico de los sectores productivos
de bienes y servicios, garanti-
zando la protección de sus dere-
chos y apostando por la simplifi-
cación administrativa y el acceso
a los servicios. Por esa razón,
desde agosto de 2004 ONAPI
tiene en su haber importantes
logros, que han tenido como
norte convertirla en una institu-
ción moderna y eficiente, a fin
de prestarle a los usuarios una
asistencia de absoluta calidad.

32
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El director de la ONAPI, Enrique Ramírez, encabeza una reunión con el cuerpo de asesores legales de la institución.
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Eficiencia Operativa
Recuperación y organización del
fondo documental

A partir del año 2005 ONAPI emprendió
un proyecto destinado a lograr la recupera-
ción, ordenamiento y conservación de su
archivo documental, con el apoyo de la
Organización Mundial de la Propiedad
Industrial (OMPI) y la cooperación de la
Oficina Cubana de Propiedad Industrial
(OCPI), que brindaron asistencia técnica y
capacitación al personal.

La importancia que este proceso ha repre-
sentado para el país es invaluable, ya que con
él se han rescatado y tomado las previsiones
para la cautela del acervo documental históri-
co, constituido por los certificados de conce-
sión de signos distintivos, patentes y diseños
industriales, garantizando la seguridad jurídica
de los titulares de derechos en la República
Dominicana.

Las fases agotadas:
1- Documentación sobre Nombres
Comerciales
2- Marcas y Signos Distintivos
3- Organización del Fondo Documental de
Invenciones y Diseños Industriales.

Para la ejecución del proyecto se remode-
laron y ampliaron las áreas de archivo, de
acuerdo con los parámetros internacionales
requeridos para la conservación de documen-
tos, como temperatura, humedad e intensidad
de la luz.

Como resultado de estas previsiones,
todos los expedientes que conforman los
archivos de los Departamento de Signos
Distintivos e Invenciones se encuentran debi-
damente encarpetados y etiquetados con los
datos bibliográficos correspondientes, para su
fácil ubicación y organización.

Asimismo a finales del año 2007, ONAPI
comenzó el proyecto de digitalización de los
registros de marcas y nombres comerciales
que se encuentran en el archivo del
Departamento de Signos Distintivos.

La labor de ONAPI no ha con-
cluido y la institución aspira a
lograr la digitalización completa
de su acervo documental, y a
convertirse en una fuente obli-
gada de investigación y consulta
para la República Dominicana.

Como derivación de estas medidas, actual-
mente, existen 423,000 Signos Distintivos regis-
trados, de los cuales 410,010 ya cuentan con sus
expedientes. De esa cifra 168,000 corresponden
a marcas y 255,000 a nombres comerciales,
ascendiendo a 97% el total de los expedientes
procesados. Sólo el 3% se encuentra en proce-
so.

La digitalización de los expedientes del
Departamento de Invenciones se hará inme-
diatamente se culmine la del Departamento de
Signos Distintivos.
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Cultura de servicio al cliente
Garantizar que nuestros clientes reciban

un servicio oportuno y personalizado es un
compromiso para ONAPI. Por ello la instaura-
ción de una cultura de servicio al cliente es
hoy uno de nuestros mayores logros. Para
cumplir con ello, a finales del año 2004 se crea
un departamento especializado en la atención
de los ciudadanos, que garantice la orienta-
ción de los usuarios, monitoree los niveles de
satisfacción y realice la evaluación de los ser-
vicios ofrecidos por los departamentos de la
institución.

Especial mención merecen las labores que
el Departamento de Servicio al Cliente viene
cumpliendo en la verificación inicial de las soli-
citudes de registro de signos distintivos, ya
que contribuye notablemente en la agilización
de los exámenes de forma, que realiza la
Dirección de Signos Distintivos, y la evaluación
de admisibilidad de las solicitudes.

La Plataforma de Servicio al Cliente se ha
desarrollado y a la fecha se encuentra integra-
da por áreas de Información, Recepción de
Documentos, Caja y Recaudación, Entrega de
Documentos, Atención a Grandes Gestores,
Servicios de fotocopiado e impresión, áreas
confortables de espera, líneas telefónicas en
las cuales nuestros clientes pueden realizar lla-
madas libre de cargo y dos ordenadores públi-
cos con acceso a Internet que facilitan a los
mismos la elaboración de sus formularios de
solicitud y la utilización de las herramientas
on-line de nuestro portal.

Debemos destacar que con el objetivo de
fortalecer la atención y orientación al cliente,
ONAPI abrió a inicios del año 2006 su Call
Center el cual facilita los servicios de orienta-
ción e información por la vía telefónica. En esta
importante labor contamos con el apoyo de la
Oficina Presidencial de la Tecnologías de la
Información y Comunicación (OPTIC) que nos
asiste a través del Centro de Contacto
Gubernamental *GOB (*462).

En el año 2007 se instaló en la plataforma
de atención de la sede principal de ONAPI un
moderno sistema de turnos, “Q-matic”, el cual
facilita la organización de las atenciones que
ofrecemos a nuestros clientes una vez que
ingresan en la institución, asignándoles un
número de turno. Esta nueva herramienta per-
mite determinar la cantidad de clientes que
demandan de servicios, contribuye a la toma
de decisiones para el manejo de puntos críti-
cos y horas pico, ayuda en la clasificación de
los servicios requeridos facilitando la asigna-
ción de una asesoría especializada, mide el
tiempo de espera y la duración de las asisten-
cias ofrecidas por nuestros oficiales de
Servicio al Cliente.

El desarrollo de nuevas facilida-
des para nuestros clientes es un
elemento caracterizador de la
gestión de ONAPI.

Por ello en el año 2007 la Dirección
General implementó los pagos de tasas de
servicios mediante Tarjetas de Crédito,
ampliando las modalidades de pago que ofre-
cía la institución con miras a procurar que los
clientes realicen sus solicitudes y transaccio-
nes con prontitud y eficacia.

Garantizar la calidad en el servicio es una
preocupación constante. Para esto la institu-
ción lleva un control de los niveles de satisfac-
ción, a través de la aplicación de encuestas y
testeo de casos con miras a alcanzar la excelen-
cia. Al respecto debemos destacar que la
encuesta aplicada, en el período febrero-abril
2008, arrojó un promedio general de satisfac-
ción de los clientes superior al 90% y evaluó
aspectos relativos a los niveles de errores de
materiales en documentos expedidos, solicitu-
des atendidas en los plazos establecidos, cali-
dad de la orientación, tiempo de espera así
como la amabilidad y cortesía en las asesorias
que imparte la plataforma de servicio al cliente.

Una Gestión Innovadora, Moderna y Transparente
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Los usuarios de los servicios ofrecidos por la ONAPI reciben atenciones altamente profesionales en espacios físicos dotados de comodidad

y alta tecnología.
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Cabe agregar que la implementación del
sistema de gestión de la calidad ha contribui-
do a mejorar los parámetros de medición de
los niveles de satisfacción del cliente y ha per-
mitido que la institución defina de manera
clara los indicadores de gestión de sus
Departamentos.

Estandarizar y documentar los proceso de
atención es un aspecto fundamental para sal-
vaguardar nuestra buenas prácticas en la
atención de los ciudadanos. Por esta razón
hoy el Departamento de Servicio al cliente se
ha preocupado por dotar a la institución de
una Guía de Servicios, instructivos para el exa-
men preliminar de forma para las solicitudes
de registro de signos distintivos y un protoco-
lo de servicio al cliente, los cuales contribuyen
a que los Oficiales de Servicio al Cliente y el
personal de la institución pueda ofrecer una
orientación adecuada y con uniformidad de
criterios.

Nuestra vocación de servicio
nos demandaba asumir com-
promisos con la ciudadanía
por ello la institución ha adop-
tado como política de atención
al cliente dar respuesta a
correos electrónicos solicitan-
do información sobre los servi-
cios que ofrece la oficina en
menos de tres horas labora-
bles.

Una iniciativa loable y digna de destacar lo
constituye el programa “Libro al Público”,
cuyo propósito es incentivar y motivar la lec-
tura. Nuestros clientes con este programa tie-
nen la facilidad de leer mientras esperan su
turno. Para ello contamos con una variedad
de libros de lectura rápida que abarcan temas
tales como historia general, literatura, poesía,
cuentos, personalidades dominicanas, libros
de superación personal y revistas entre otros.

38

La tecnología es empleada con eficiencia para servir mejor a los
clientes.
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El director de ONAPI, Enrique Ramírez, encabeza el acto de presentación del Libro al Público, en compañía del director del Consejo Nacional
de Competitividad, Andrés Van Der Horst Álvarez, el escritor Basilio Belliard, el director de la OPTIC, Domingo Tavárez, y otros funcionarios

La supervisión de las atenciones a los clientes forma parte de los mecanismos que garantizan la calidad en los servicios.
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Fuente: Departamento de Servicio al Cliente
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Este descrecimiento se debe a que a partir del segundo año ONAPI también comparte con *GOB su call center.
La OPTIC nos asiste con la atención a través del *(GOB) desde finales del 2006.
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Preparación y tecnificación
de los recursos humanos

Trascender en la gestión pública, generan-
do bienestar en la ciudadanía, fue el horizonte
que definió las propuestas de la actual gestión
de ONAPI. Para lograrlo era necesario
emprender una labor de capacitación del de
los recursos humanos que permitiera a la enti-
dad lograr erradicar la cultura de institución
pública tradicional, para convertirse en una
oficina gubernamental modelo de eficiencia y
calidad.

La capacitación de nuestros recursos
humanos con miras a la tecnificación determi-
nó la organización de numerosas jornadas de
capacitación presenciales y en línea, así como
el desarrollo de seminarios, talleres y encuen-
tros sobre Propiedad Industrial. Al respecto,
debemos destacar el importante rol que han
cumplido los convenios de cooperación y el
decidido apoyo de la Organización Mundial de
la Propiedad Intelectual (OMPI).

Las actividades de capacitación que desa-
rrolló ONAPI procuraron la participación de
los funcionarios de distintas entidades públi-
cas que intervienen en la tutela de la propie-
dad intelectual en la República Dominicana. Se
destaca de manera especial el apoyo ofrecido
a la Procuraduría General de la República y la
Comisión de Reforma del Poder Judicial, para
la formación de jueces y fiscales en materia de
propiedad intelectual.

Un aval de los resultados y esfuerzos obte-
nidos lo constituye el que nuestros funciona-
rios hoy son requeridos por otras oficinas de
propiedad industrial, como expositores y
apoyo en sus procesos de formación de perso-
nal.

La inversión en capacitación se proyecta
en beneficio a la comunidad y por eso los téc-
nicos de ONAPI han participado como exposi-
tores en materia de Propiedad Intelectual en
importantes eventos de formación a profesio-

nales en coordinación con universidades.
Resaltan los diplomados organizados con la
Universidad Católica de Santo Domingo,
Autónoma de Santo Domingo y la Fundación
Institucionalidad y Justicia (FINJUS), entre
otros.

El desarrollo de una cultura organizacio-
nal, orientada a la mejora contínua y la exce-
lencia en el servicio, requirió además la forma-
ción en temas relativos al desarrollo de habi-
lidades que facilitaran la integración de los
empleados a sus puestos de trabajo, la instau-
ración de un ambiente laboral más armonio-
so y estimulante, así como el fortalecimiento
de los valores institucionales.

ONAPI ha capacitado a representantes de
las Secretarías de Estado de Relaciones
Exteriores, Salud Pública y Asistencia Social,
Agricultura, entre otras instituciones.

Las labores de capacitación han
permitido que el 100% del per-
sonal de ONAPI se haya forma-
do y capacitado en el tema de la
Propiedad Industrial
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Un funcionario de USPTO imparte un entrenamiento sobre marcas sonoras, dirigido a empleados de la ONAPI.

La experta Elka Scheker se dirige a empleados y empleadas de la institución en una jornada educativa sobre el DR-CAFTA.
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Citamos a continuación las principales actividades nacionales e internacionales de capacitación, en
la que han participado nuestros recursos humanos en el período 2004-2008.
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Una moderna infraestructura
para la Institución

Una tarea importante asumida por ONAPI
fue el reacondicionamiento de su infraestruc-
tura para dotarla de los equipos y comodida-
des apropiadas para la prestación de un servi-
cio de calidad a sus usuarios. El proyecto
incluyó la remodelación de los distintos depar-
tamentos (Servicio al Cliente, Archivo General,
Dirección de Invenciones y Signos Distintivos,
Salas de Conferencias, Aula de Capacitación y
Archivo de Patentes), entre otras nuevas
áreas.

Las obras incluyeron, además, la refores-
tación y embellecimiento del área externa,
acondicionamiento de parqueos con señaliza-
ción e iluminación, instalación de modernos
acondicionadores de aire; junto al equipa-
miento de un confortable mobiliario; además
de la adquisición de modernas computadoras
sustituyendo las ya obsoletas que habían.

Igualmente, se habilitó un local para la
cooperativa de empleados, un dispensario
médico, almacén y utilería. También se tomó
en cuenta la seguridad del edificio con la ins-
talación de un sistema de vigilancia y uno de
prevención y extinción de incendios, además
del reordenamiento del sistema de evacuación
para casos de emergencia.

Para garantizar el funcionamiento de la
institución 24 horas, se reacondicionó el siste-
ma de suministro energético y se adquirieron
dos plantas eléctricas de emergencia. Se ins-
taló un moderno sistema de filtro para potabi-
lización del agua para consumo y uso de la
entidad.

Como parte del programa de expansión se
habilitó un moderno local en Santo Domingo
Este, dotado de los servicios tecnológicos con
que cuenta la sede para comodidad de los
habitantes de esa dinámica demarcación.

Continuar modernizando y renovando las
áreas sigue constituyendo una necesidad, de
ahí que ONAPI en su plan de desarrollo de
infraestructura, tenga previsto la construcción
de un moderno edificio que albergará el área
administrativa e incluirá un parqueo para
empleados, la ampliación del archivo central,
una biblioteca y aulas virtuales. Está, además
en su fase piloto, la construcción de un moder-
no edificio en la Región Norte, específicamen-
te en Santiago de los Caballeros.

Una Gestión Innovadora, Moderna y Transparente 50

onapi definitivo:Maquetación 1  8/8/08  4:51 PM  Página 50



51Una Gestión Innovadora, Moderna y Transparente

Maqueta del edificio que la ONAPI planea construir en Santiago.

Un aspecto del avance de la construcción del edificio levantado por la ONAPI, para alojar su sede central, en Santo Domingo.
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Otro Angulo de la construcción.

Una vista de la edificación levantada en la avenida Los Próceres.
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Hermoso y confortable edificio que aloja la sede central de la ONAPI.
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Fortalecimiento organizacional
Los trabajos preparatorios para la adop-

ción de un sistema de gestión de la calidad y
los objetivos estratégicos demandaron la revi-
sión de la estructura organizativa de la institu-
ción, dando como resultado la creación de
nuevas áreas.

En este proceso el Departamento de
Recursos Humanos con la colaboración de la
Secretaría de Estado de Administración
Pública desarrolló la propuesta del organigra-
ma de la institución, la cual fue validada y
aprobada por el Directorio el 6 de marzo del
año 2008.

La actual estructura de la ONAPI responde
a las exigencias funcionales definiendo los
niveles jerárquicos y las líneas de mando, faci-
lita la evaluación de la gestión y el desempeño
de sus funcionarios.

Debemos destacar que la creación de
áreas como la Unidad de Auditoria Interna, el
Departamento Financiero y la Oficina de
Acceso a la información viene contribuyendo
con la rendición de cuentas y la transparencia
de la gestión. Asimismo, la creación del
Departamento de Comunicación ha fortaleci-
do la relación externa con los medios de
comunicación.

Hoy las áreas de apoyo se
encuentran involucradas e iden-
tificadas con los procesos opera-
tivos de los Departamentos de
Invenciones, Signos Distintivos y
Servicio al Cliente compartiendo
la responsabilidad de lograr la
satisfacción de nuestros clientes
y la excelencia en el servicio.

Si bien la institución se sometió durante
todo este período a acciones reorganizativas
en sus distintos departamentos y se ha logra-

do elevar la calidad de la gestión humana en la
organización.

La implementación del sistema de gestión
de la calidad fortaleció los procesos del
Departamento Administrativo, permitiendo
documentar las buenas prácticas en la evalua-
ción de los proveedores, y el resultado y satis-
facción de los bienes y servicios demandados
por la institución.

Todos estos procesos determinan que hoy
ONAPI cuenta con mejores condiciones en los
procesos de contratación y un exhaustivo
seguimiento del cumplimiento de los requeri-
mientos, según las normas de contratación
logrando de esta forma no correr el riesgo de
contratar proveedores no calificados.

Finalmente, debemos destacar que pro-
ducto de los trabajos de remodelación y remo-
zamiento de ONAPI y del mantenimiento de
las estructuras, existe un compromiso de
mantener la institución en condiciones ópti-
mas. Por ello, ONAPI se ha preocupado por la
contratación de servicios fijos destinados a
garantizar su impecable condición.
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Empleados de ONAPI en plenas tareas productivas, que realizan en un ambiente de respeto y seguridad laboral.
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Acceso de los servicios de la
institución a los ciudadanos
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Gobierno Electrónico en
marcha

La ONAPI se encuentra comprometida con
los esfuerzos que viene impulsando el Estado
Dominicano con miras a institucionalizar en la
gestión pública el aprovechamiento de las tec-
nologías de la información (TICs) ya que ellas
constituyen un mecanismo idóneo para garan-
tizar el acceso de los ciudadanos a los servi-
cios del Estado y son una herramienta estraté-
gica para el desarrollo de los proyectos de
desconcentración y descentralización de la
administración pública.

A partir del año 2005 en el marco del desa-
rrollo de la plataforma de servicio al cliente se
crea el Call Center de ONAPI. Con la creación
de esta área de atención al ciudadano ONAPI
inicia el desarrollo de servicios en favor del ciu-
dadano mediante el aprovechamiento de las
TICs, en este caso vía telefónica. Este proyecto
nos llevó a habilitar un número telefónico des-
tinado exclusivamente para la atención y orien-
tación del ciudadano y la creación de un núme-
ro libre de cargo desde el cual todos los ciuda-
danos del interior del país pueden contactarse
con la institución de manera gratuita.

Comprometidos con el Gobierno Electró-
nico y gracias a la sinergia de la Oficina
Presidencial de Tecnologías de la Información y
Comunicación (OPTIC), la ONAPI es parte de las
instituciones pioneras que respaldan y partici-
pan en el Centro de Contacto Gubernamental
para el Ciudadano *GOB (*462) que inició sus
servicios oficialmente el 23 de agosto de 2006.

Este centro constituye el primer punto de
contacto de relación entre la ciudadanía y el
gobierno dominicano usando las TICs y las
telecomunicaciones para proveer de manera
oportuna respuestas actualizadas y confiables
sobre información gubernamental vía telefóni-
ca. Desde su apertura hasta el mes de junio del
2008 se han formulado 29,444 llamadas tele-
fónicas con requerimientos de información
sobre los servicios de ONAPI. Actualmente los
indicadores de información que nos provee el

centro, vienen contribuyendo a la implementa-
ción de mejoras en nuestros servicios.

El desarrollo de servicios basadas en las
TICs no hubiesen sido posible si la institución
no realiza una importante inversión en la
dotación de nuevos equipos, desarrolla siste-
mas ad hoc, mejora la infraestructura tecnoló-
gica e implementa la automatización de la ins-
titución mediante el Sistema Automatizado de
Propiedad Industrial (IPAS) con el apoyo de la
Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI).

Resulta pertinente destacar algunas de las
acciones que han contribuido al desarrollo de
la plataforma tecnológica que hoy exhibe
ONAPI como son:

• La adquisición de computadoras y cinco
nuevos servidores de la línea Dell
Poweregde 2950, que han reforzado los
servidores que actualmente soportan la
plataforma de servicios informáticos de la
institución.
• La digitalización de los archivos físicos,
expedientes y documentos que han contri-
buido a asegurar la gestión y respaldar la
información de nuestra base de datos.
• El aumento de nuestra capacidad de
comunicación de datos, tanto de manera
local como en los puntos remotos, obte-
niendo así mejores resultados en el envío y
recibo de información de los sistemas
internos de información.
• Cambio de proveedor de servicios de
Internet, procurando así la estabilidad de
los servicios online, con el fin de aprove-
char los recursos de la Web en la institu-
ción.
• La implementación e instalación de la
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nueva central telefónica de voz sobre IP
del tipo BCM-400 de NORTEL que ofrece
facilidades en la comunicación.
• Desarrollo de programas de soporte
interno que garantizan la operatividad de
nuestros equipos.
• La elaboración de sistemas propios para
el desarrollo de proyectos que permiten la
prestación de servicios a nivel transaccio-
nal dentro de los niveles de gobierno elec-
trónico.

El desarrollo de cada uno de los proyectos
que procuran el aprovechamiento de las TIC,
demanda la articulación de plataforma tecno-
lógica y la reestructuración interna con miras a
atender los requerimientos de la ciudadanía.

Es importante destacar el rol que vienen
cumpliendo el Departamento de Servicio al
Cliente que como área especializada centrali-
za y monitorea los distintos servicios que

desarrolla la institución y el Departamento de
Tecnologías de la Información, que tiene la
responsabilidad de la administración de la pla-
taforma tecnológica. Estas áreas han colabo-
rado activamente para la implementación de
los proyectos que dirige la Dirección General.

Portal Interactivo de Propiedad
Industrial

El desarrollo de nuestro primer gran pro-
yecto se consolidó con el lanzamiento de
nuestro Portal Interactivo de Propiedad
Industrial el 30 de marzo de 2006. Este portal
privilegió el desarrollo de páginas informativas
y la transparencia al incluir una sección de ser-
vicios en línea que más tarde contribuiría de
manera decisiva a llevarnos a una fase transac-
cional en lo que se refiere al desarrollo del
gobierno electrónico.
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Dentro de los beneficios que ofrecía este
portal se destacaban: información institucio-
nal, compilación del marco legal nacional e
internacional en materia de propiedad indus-
trial, enlaces de interés con organismos inter-
nacionales y gubernamentales vinculados al
área e informaciones necesarias para facilitar
los procedimientos de registro, entre otros.

Especial mención merecen los primeros
servicios en línea del portal interactivo de pro-
piedad industrial que ubicó a ONAPI dentro de
las instituciones gubernamentales pioneras en
la República Dominicana en la instauración del
gobierno electrónico, dado que ofrecía:

• Información del sistema de registros de
Signos Distintivos (marcas, nombres
comerciales y otros) de la institución,
donde de forma virtual el ciudadano
puede acceder y conocer el estatus de su
expediente o solicitud de servicio al deta-
lle. Mediante el mismo el ciudadano de
manera detallada puede conocer el estado
de su proceso y saber qué funcionario ha
realizado cada una de las acciones por
etapa, logrando con ello un verdadero
empoderamiento de los ciudadanos de las
labores de fiscalización en el caso de los
procesos de la Dirección de Signos
Distintivos y contribuyendo a la transpa-
rencia de la gestión.
• Acceso al servicio gratuito de búsqueda
de nombres comerciales y marcas,
mediante el cual el usuario puede realizar
una búsqueda en línea de nuestra base de
datos y obtener información relacionada a
los certificados de registros de signos dis-
tintivos otorgados por ONAPI.
• La colección digital del boletín oficial de
propiedad industrial en el cual se publican
las resoluciones de los distintos procesos
que se siguen ante la Dirección de Signos
Distintivos e Invenciones, los pronuncia-
mientos de la Dirección General y todas las
solicitudes de registro o actos modificato-
rios del registro de signos distintivos,
patentes, modelos de utilidad y diseños
industriales, entre otros.

• Atención personalizada en línea por
nuestro Departamento de Servicio al
Cliente, mediante el cual los ciudadanos
que acceden al portal pueden formular
consultas vía correo electrónico.

ONAPI Virtual:
Relanzamiento del Portal

El 10 de octubre de 2007, ONAPI presentó
su nuevo portal con el cual se refresca la ima-
gen institucional y en cuyo desarrollo se
observó la “Guía de Normas y Estándares para
el Desarrollo de Portales Gubernamentales de
la República Dominicana” que impulsa la
OPTIC.

El nuevo portal es producto de la
sinergia interna. Ha mejorado
los contenidos y servicios exis-
tentes, se han desarrollado guías
de orientación especiales para
los usuarios, cuenta con una
sección destinada a foros que
permite que los ciudadanos y el
Estado discutan y se asesoren de
manera conjunta para la mejora
de servicios y el desarrollo de la
Propiedad Industrial.

El nuevo diseño facilita la visualización del
portal en distintos navegadores de Internet, ha
mejorado su sección de transparencia y posee
ventajas tecnológicas que facilitarán su proce-
so de evolución.

Una de los principales aspectos que pon-
deró la institución para la renovación del por-
tal fue que su nueva estructura y plataforma
tecnología pudiera ofrecer a la institución faci-
lidades para el proceso de actualización y
administración de contenidos del portal.
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El secretario de Estado de Industria y Comercio, Melanio Paredes, accede a ONAPI Virtual. Les acompañan el director de la institución,
Enrique Ramírez, Andrés Van Der Horst, director ejecutivo del Consejo Nacional de Competitividad, el procurardor general de la República,
Radhamés Jiménez y la directora del Instituto de Innovación en Biotecnología Industrial, Bernarda Castillo.

Una Gestión Innovadora, Moderna y Transparente

Nuestro nuevo portal www.onapi.gob.do
posee herramientas de gestión estadística que
nos permiten llevar un monitoreo más detalla-
do de las demandas y requerimientos de infor-
mación de nuestros clientes. A junio del pre-
sente contamos con más de 9,000 usuarios
registrados y recibimos un promedio de 20
consultas mensuales dirigidas vía correo elec-
trónico a nuestro departamento de Servicio al
Cliente.
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Descentralización
La expansión ha sido uno de los logros en

estos años de ejercicio, con cuyo crecimiento
ONAPI ha logrado descentralizar sus opera-
ciones e incremento de sus usuarios. El 10 de
noviembre de 2005, ONAPI inauguró una
nueva y moderna oficina en el municipio de
Santo Domingo Este, localidad de pujante
desarrollo económico.

Una tarea encomendada a esta dependen-
cia es el desarrollo de programas de difusión
con especial énfasis en la pequeña y mediana
empresa.

De su lado, la Oficina Regional Norte, ubi-
cada en Santiago de los Caballeros, ha desa-
rrollado una ardua labor de difusión. Se ha
destacado su participación en las expo-ferias
de Santiago, la Vega y Mao, así como el desa-
rrollo de actividades conjuntas con organiza-
ciones de esa demarcación, como la Cámara
de Comercio, las asociaciones de pequeños y
medianos artesanos y el Instituto Dominicano
del Tabaco, para el fomento de marcas colec-
tivas y denominaciones de origen.

Cifras:
Al 30 de junio de 2008, esta dependencia

recibió 38,414 solicitudes de servicios.

Al 30 de junio de 2008, esta delegación
recibió 15,871 solicitudes de servicios.
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Una hermosa vista de las dependencias de la ONAPI en Santo Domingo Este.
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E-SERPI y
CREATUEMPRESA

El avance más significativo a nivel de
gobierno electrónico que ha desarrollado
ONAPI lo constituye el haber implementado
una plataforma tecnológica que permite a sus
clientes la presentación electrónica y el pago
de servicios de registros de signos distintivos,
con lo cual la institución evolucionó a un nivel
transaccional.

Con esta plataforma la República
Dominicana se pone a la vanguardia y se inte-
gra al conjunto de naciones que ofrecen esta
funcionalidad para la protección de los intangi-
bles de propiedad industrial.

Para esto y en el marco de las disposiciones
del Directorio, se adoptó como plataforma tec-
nológica institucional para la presentación de
solicitudes electrónicas al Sistema de
Solicitudes Electrónicas de Registro de
Propiedad Industrial (E-SERPI) y se dispuso
admitir a partir del 3 de enero de 2008 la pre-
sentación de las solicitudes electrónicas que se
formulen exclusivamente por el portal de
ONAPI de manera limitada al ámbito de compe-
tencia del Departamento de Signos Distintivos.

Los servicio ofrecidos por E-SERPI, a través
de nuestro portal institucional, permiten el
pago con tarjetas de crédito de las tasas y aran-
celes en un ambiente seguro y confiable.

Con esta finalidad se adquirió un certificado
SSL (Secure Sockets Layer) que permite las
comunicaciones y el comercio electrónico
seguro en sitios Web. E-SERPI presenta niveles
de integración con IPAS. Su diseño cuenta con
funcionalidades que facilitan la elaboración de
las solicitudes de registro, la remisión de archi-
vos y el seguimiento del estatus de los procesos
por parte de los usuarios.

El alcance de E-SERPI se encuentra limitado
a la presentación de solicitudes de registro de
los siguientes signos distintivos: nombres
comerciales, rótulos, lemas, emblemas y marcas
denominativas, figurativas y mixtas. Esta plata-
forma permite a los usuarios requerir algunos
servicios adicionales como son la solicitud de
cambio de domicilio del titular del registro, la

expedición de certificaciones especiales, dupli-
cados de certificados de registros y realizar el
pago de las publicaciones que involucran los
procesos de registro de signos distintivos.

La protección de un activo de pro-
piedad industrial hoy es más fácil
ya que E-SERPI opera las 24 horas
del día permitiendo a los ciudada-
nos realizar todos los pasos nece-
sarios para la obtención del regis-
tro de un signo distintivo y acceder
a los servicios de ONAPI.

Finalmente, debemos destacar que ONAPI es
parte del Sistema de Atención Integral Unificado
para la Formación de Empresas, el cual es una
iniciativa conjunta del Consejo Nacional de
Competitividad (CNC), la Dirección General de
Impuestos Internos (DGII), la Oficina Presidencial
de Tecnologías de La Información y la
Comunicación (OPTIC), el Centro de Exportación
e Inversión de la Republica Dominicana (CEI-RD),
la Secretaría de Estado de Industria y Comercio
(SEIC) y la Cámara de Comercio y Producción de
Santo Domingo (CCPSD), con el fin de facilitar la
constitución de empresas, mediante la integra-
ción de todos los procesos a través de un punto
único, de forma tal que pueda traducirse en la
reducción del tiempo y complejidad necesaria
para la constitución de empresas en la Republica
Dominicana.

En el marco de este objetivo se desarrolló el
portal gubernamental www.creatuempresa.gob.do
el cual representa uno de los proyectos de ventani-
lla única más exitosos que ha impulsado el Gobierno
Dominicano.

La participación de ONAPI en el portal deter-
minó la integración del mismo con E-SERPI y la
autorización por parte del Directorio de la institu-
ción de las solicitudes electrónicas de registro de
nombres comerciales que se formulen por el por-
tal www.creatuempresa.gob.do desde el 18 de
febrero de 2008. La participación de ONAPI en
este importante proyecto evidencia su compro-
miso con las acciones que impulsa el gobierno
dominicano para generar mejores condiciones
para la inversión y la modernización de la ges-
tión pública.
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Enrique Ramírez comparte con el secretario de Estado de Industria y Comercio, Melanio Paredes, la especialista Elka Scheker, Milagros Puello

y Circe Almánzar, durante el lanzamiento del nuevo portal www.creatuempresa.gob.do, producto de una sinergia entre el CNC, ONAPI,

OPTIC, DGII y la Cámara de Comercio y Producción.

Sistema de Solicitudes Electrónicas de Registro de Propiedad Industrial

Vía
Servicios E-SERPI Creatuempresa
Solicitud de Registro de Nombre Comercial 426 190
Solicitud de Registro de Rotulo y Emblema 7 ND
Solicitud de Registro de Marcas 63 ND
Solicitud de Registro de Lema Comercial 7 ND
Certificaciones 3 ND
Duplicados de Certificados 2 ND
Pago de Publicación 41 ND
Total Parcial 549 190
TOTAL SERVICIOS 739
Fuente: Plataforma Web
Periodo: Del 3 de enero al 30 de junio de 2008
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ONAPI sin papel
En el año 2006, la ONAPI, con la coopera-

ción de la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual (OMPI) migró su base
de datos de registros de signos distintivos al
Sistema Automatizado de Propiedad Industrial
(IPAS), que facilita la administración operativa
de los procesos de registros en las Oficinas de
Propiedad Industrial.

El proceso de implementación se inició
con el Departamento de Signos Distintivos y
en el mes de abril del presente año se incorpo-
ró el Departamento de Invenciones. La imple-
mentación de IPAS ha determinado cambios
en la operatividad interna de ONAPI, ha facili-
tado la tramitación de los procesos y viene
contribuyendo en el desarrollo de nuevos pro-
yectos institucionales.

Con la conclusión del proceso de imple-
mentación, ONAPI logrará la automatización
de todos los procesos que administra en el
marco de la Ley 20-00, contribuyendo a la
mejora de la gestión de la propiedad industrial
en el país.

El proyecto ONAPI sin Papel es uno de los
más ambiciosos que viene impulsando la insti-
tución, pues aspira a lograr:

La integración total de los sistemas y aplica-
ciones que utiliza la oficina para la administra-
ción y prestación de sus servicios en materia de
propiedad industrial incluyendo en su alcance el
proceso de digitalización de sus archivos.

La prestación del 100% de sus servicios
mediante el uso de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación.

El desarrollo del trabajo interno de ONAPI
sin manipulación de documentos físicos y
sobre la base de archivos digitales y los siste-
mas de la institución.

ONAPI sin papel es un proyecto de largo
plazo que demandará de participación de la
Oficina Presidencial de Tecnologías de la
Información y Comunicación, el fortalecimien-

to de IPAS en el Departamento de Signos
Distintivos y la conclusión de su implementa-
ción en el Departamento de Invenciones.
Asimismo, la institución deberá mejorar su
Sistema de Solicitudes Electrónicas de
Registro de Propiedad Industrial (E-SERPI) y
lograr la integración del mismo en 100% con
IPAS entre otros aspectos.

Con el fin de lograr su implementación, la
institución ha iniciado ya los trabajos de inte-
gración de sus sistemas y aplicaciones, utili-
zando FileBound. En esta etapa del proyecto,
la ONAPI aspira a tener los primeros expedien-
tes digitales y desarrollar nuevos servicios en
beneficio de la ciudadanía.
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Respeto de la autonomía
técnica y patrimonial
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Fortalecimiento del
marco institucional

Consolidar la seguridad jurídica y garanti-
zar el acceso de los agentes económicos al sis-
tema de propiedad industrial es una preocu-
pación constante de la institución. Por tal
razón, el fortalecimiento del marco institucio-
nal es una prioridad que demandó el desarro-
llo de normativa reglamentaria.

Disposiciones:

• Resolución Nº 52, de fecha 9 de noviem-
bre de 2005, en virtud de la cual se declara la
caducidad de todas las documentaciones rela-
tivas a solicitudes de Certificación de
Disponibilidad de signos que reposan en
ONAPI y que no hayan sido formalizadas con-
forme a la legislación vigente como solicitudes
de registro.

• Resolución Nº 53, de fecha 9 de noviem-
bre de 2005, que declara la necesidad de reor-
ganizar y recuperar el Archivo Documental de
Signos Distintivos y se autoriza a ese departa-
mento proceder a requerir a los usuarios
documentación necesaria para atender las
solicitudes de servicios que se vieran afecta-
das por este proceso.

• Resolución Nº 54, de fecha 9 de noviembre
de 2005, en virtud de la cual otorga a los solici-
tantes de patentes en trámite, formuladas al
amparo de la Ley No.4994 del año 1911, sobre
patentes de invención y a los solicitantes de
registro de diseños industriales depositados
antes de la entrada en vigencia de la Ley No.20-
00 sobre Propiedad Industrial, en un plazo de
sesenta (60) días contados a partir de la fecha
de su notificación; para que depositen los docu-
mentos que les sean requeridos por el
Departamento de Invenciones, a fin de que sea
completada la solicitud y se proceda al examen
respectivo bajo sanción de declarar el abandono
y el archivo definitivo del proceso.

• Resolución No. 55, de fecha 9 de
noviembre de 2005, mediante la cual los

Departamentos de Signos Distintivos y de
Invenciones pueden requerir a los solicitantes,
cuando lo consideren necesario, que todo
documento emitido en un idioma diferente al
español sea depositado con la debida traduc-
ción legal realizada por un intérprete judicial.

• Resolución Nº 56, de fecha 9 de noviembre
de 2005, la cual establece que las regulaciones
sobre dibujos y modelos industriales contenidas
en el Convenio de la Unión de París del año 1883,
serán aplicadas a todas las solicitudes de diseño
industrial sometidas antes de la entrada en vigen-
cia de la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial.
Esta Resolución dispuso reconocer como solicitu-
des de Diseño Industrial, aquellas recibidas antes
de la entrada en vigor de la Ley 20-00 sobre
Propiedad Industrial, siempre que en estas estu-
viera claramente expresado.

• Promulgación del Decreto Nº 326-06, de
fecha 8 de agosto del año 2006, en virtud del
cual se modificó el Decreto No. 599-01 de
fecha 1º de junio de 2001, Reglamento de
Aplicación de la Ley No. 20-00 sobre
Propiedad Industrial, en lo que se refiere al
procedimiento relativo a la solicitud de regis-
tro de nombres comerciales, rótulos y emble-
mas, desarrollando en atención a la naturaleza
de estos signos distintivos, un procedimiento
que prevé que los certificados de registros se
otorguen en un plazo menor de cinco (5) días,
contados a partir de la solicitud de registro.
Este procedimiento contempla un mecanismo
de publicidad del título y permite a los terce-
ros que se pudieran ver afectados por la con-
cesión, la opción de impugnar los títulos vía
una acción de nulidad de registro o de reivin-
dicación del derecho al título de protección.

• Resolución Nº 60, de fecha 8 de agosto
de 2006, en virtud de la cual se establece la
implementación de formularios para las solici-
tudes de registro de invenciones, modelos de
utilidad y diseño industrial.

• Resolución Nº 61, de fecha 8 de agosto
de 2006, en virtud de la cual se aprueba e
implementa una guía para el solicitante de
Registro de Diseño industrial.
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• Resolución Nº 62, de fecha 8 de agosto
de 2006, en la cual se estipula, que de acuer-
do a lo establecido en la Ley No. 20-00 sobre
Propiedad Industrial, al momento de realizar el
examen de fondo a las patentes de modelo de
utilidad se valorarán los requisitos de patenta-
bilidad previstos para las patentes de inven-
ción y que no se examinará el nivel inventivo
con el mismo criterio estricto que el de las
patentes de invenciones.

• Resolución Nº 63 de fecha 8 de agosto
de 2006, que establece un plazo de dos
meses, desde la notificación respectiva, para
que el solicitante de un Registro de Diseño
Industrial deposite los documentos necesarios
o corrija los aportados en su solicitud bajo
sanción de que una vez vencido este plazo sin
atender al requerimiento, se declare el aban-
dono del proceso.

• Resolución Nº 64, de fecha 8 de agosto
de 2006, en virtud de la cual se establece que
los solicitantes de registros de patentes de
invención y modelo de utilidad deberán apor-
tar en formato electrónico un ejemplar de la
descripción, reivindicaciones y el resumen con
miras a contribuir a la creación del fondo docu-
mental de patentes en formato electrónico.

• Especial mención merece el esfuerzo
compilador que ha desarrollado ONAPI, al ela-
borar por primera vez una publicación del
marco legislativo en Propiedad Industrial que
incluye las modificaciones legislativas sobre la
implementación del DR-CAFTA, y una traduc-
ción del mismo al idioma ingles. En esta publi-
cación figura toda la legislación nacional
vigente en materia de propiedad industrial, lo
que facilita a los usuarios del sistema el cono-
cimiento de sus deberes y derechos.
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Organización financiera
contable

A partir del año 2005, ONAPI adoptó los
instrumentos y plataformas tecnológicas,
financiero-contables, de infraestructura y ope-
racionales, que le permitieran la prestación de
un servicio transparente, toda vez que entien-
de que la institucionalización de la auditoría
interna contribuye al desarrollo y buen mane-
jo de los procesos.

Los alcances de los controles internos
desarrollados le han permitido a la entidad
medir, evaluar y prever soluciones a posibles
errores detectables, sobre los rubros de cons-
trucciones, cuentas por pagar, conciliaciones
bancarias, inventarios entre otros.

Para crear las bases de sustento y tecnoló-
gicas para la implantación y puesta en vigen-
cia operativa del sistema de contabilidad, se
han descrito y definido los activos fijos, cuen-
tas por pagar, conciliaciones bancarias, inven-
tario de material gastable, compras y de con-
tabilidad, constituidos en Módulos Operativos
capaces de generar los resultados en sus res-
pectivas áreas.

Estas previsiones fueron la antesala para
que Departamento Financiero implementara
las siguientes medidas a partir del año 2007:

Creación del departamento de Auditoría
Interna, donde se procesan los expedientes
de los suplidores y cheques emitidos antes de
ser entregados, requiriéndose el cumplimiento
de los datos establecidos por las normas de
transparencia, evitándose la emisión de docu-
mentos con errores.

Implementación de un sistema de contabi-
lidad, que permite alimentar simultáneamente
los procedimientos desde sus inicios (compra,
cotizaciones, suministro y almacenamiento)
hasta la elaboración del cheque.

Elaboración del presupuesto de gastos y
estimación de los ingresos del año 2007 basa-
do en fuentes estadísticas más exactas y sis-
tematizadas.

Divulgación sistemática a través del portal
interactivo de ONAPI, de toda información del
proceso interno de la institución, incluyendo
los aspectos financieros.

Coordinación entre los departamentos
Operativos (Administrativo y Financiero) a tra-
vés de medidas específicas, dirigidas a man-
tener la austeridad y el comedimiento en el
uso y suministros de oficina, motivándose en
algunos casos el reciclaje de los mismos.

Realización de los registros contables per-
tinentes y las pruebas de auditorías planifica-
das y establecidas a la sede principal y
dependencias descentralizadas de ONAPI.

Estricto control, a través de procedimien-
tos internos establecidos, del sistema automa-
tizado de recaudaciones.

Resultados de estas medidas:

• Mayor rendimiento en las ejecuciones y
funciones.
• Estados financieros al día
Proyección de los objetivos institucionales
a corto y mediano plazo basados en su
estado y planificación financiera
• Fortalecimiento de la política de austeri-
dad.
• Reducción de gastos.
• Cumplimiento de la política de transpa-
rencia en las oficinas públicas.
• Fortalecimiento, desarrollo y mejora de
los controles existentes.
• Inversiones en infraestructuras y tecnolo-
gía avanzada.
• Inversiones en nuestros Recursos
Humanos, a través de la capacitación.

“Desde el 2007 las acciones de
ONAPI han estado orientadas al
rendimiento financiero y al con-
trol y preservación del activo fijo.
El objetivo es continuar sistema-
tizando los mecanismos de
supervisión interna que garanti-
cen el uso eficiente y transparen-
te de los recursos”.
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Transparencia institucional
En ONAPI creemos que el acceso a la informa-

ción pública es un requisito indispensable para el
funcionamiento de la democracia y que la transpa-
rencia informativa es el pilar fundamental de una
buena gestión pública. Por este motivo, en el
marco de la inauguración de las nuevas instalacio-
nes, el 15 de Febrero del año 2007, se dio apertura
oficial la Oficina de Libre Acceso a la Información
Pública (OAI) dando cumplimiento a lo establecido
en la ley No. 200-04, sobre Libre Acceso a la
Información Pública.

La OAI en ONAPI hasta la fecha
ha atendido requerimientos de
información de ciudadanos rela-
tivos a antecedentes históricos;
marco legal; objetivos y funcio-
nes de la institución; ha propor-
cionado copia de documentos
del área de patentes de invencio-
nes y estadísticas referidas al
número de marcas registradas,
entre otras.

Cada uno de los pedidos formulados contri-
buye a mejorar el accionar institucional, pues no
sólo obliga a funcionarios y empleados a preo-
cuparse por desarrollar mecanismos que garanti-
cen el ejercicio de los derechos ciudadanos, sino
que ha concientizado a los directivos respecto a
la labor fiscalizadora que tiene la ciudadanía y las
responsabilidades del servidor público.

Para ofrecer una herramienta constructiva
desde la perspectiva ciudadana en torno a la
transparencia, la rendición de cuentas y dar
cumplimiento a la Ley No. 200-04 Ley General
sobre Libre acceso a la Información Pública 200-
04 y su reglamento de aplicación Decreto
No.130-05, ONAPI desarrolló una sección espe-
cial en su portal institucional
(www.onapi.gov/transparencia).

En este nuevo capítulo se han incluido las
informaciones que por ley deben estar disponi-
ble en los portales gubernamentales como son:
presupuesto, lista de funcionarios y empleados,
categorías y remuneraciones; declaración jurada
patrimonial; estados de cuentas de suplidores;
leyes, decretos; resoluciones; disposiciones; acti-
vos fijos; normativas; entre otras informaciones.

Empoderar a los ciudadanos con informa-
ción, garantiza una evaluación permanente del
trabajo de ONAPI y es el mayor estímulo para
que la transparencia en los actos del Gobierno y
de la Administración, sea la norma imperante.
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ONAPI en la Carrera
Administrativa

Garantizar la inversión en capacitación y
contar con recurso humano idóneo es funda-
mental para preservar los logros alcanzados y
consolidar la autonomía institucional. Es por
ello que para ONAPI el acceso de su personal
a la carrera administrativa constituye uno de
los mecanismos eficaces para preservar su
principal activo: el recurso humano.

La incorporación de un servidor público al
régimen de la Carrera Administrativa, regulada
bajo la Ley No.41-08 del 16 de enero del año
2008, le proporciona estabilidad en el cargo y
sujeta el despedido a la comisión de determi-
nadas faltas o deficiencias en el desempeño.
Dentro de los beneficios que proporciona a los
servidores públicos el acceso a la carrera
administrativa destacan: ascensos y promo-
ción, aumentos de sueldo por méritos, adies-
tramiento y desarrollo en el servicio, la bonifi-
cación por disfrute de vacaciones, pago de
indemnización económica en caso de despido,
entre otros.

El ingreso a la Carrera
Administrativa es producto de un
riguroso proceso de evaluación
que realiza la Secretaría de Estado
de Administración Pública
(SEAP), en el cual se ponderan
factores como la formación aca-
démica, experiencia laboral, cono-
cimientos técnicos y el desempe-
ño del servidor público.

La evaluación exige obtener un mínimo de
70 puntos, luego de lo cual se expiden los cer-
tificados de aprobación del proceso de eva-
luación para el ingreso a la Carrera
Administrativa.

ONAPI ha impulsado la participación de
sus empleados en el proceso de incorporación
a la carrera administrativa mediante el meca-
nismo de la evaluación Interna. Este proceso
ha demandado que todos los postulantes
cumpliesen con el requisito de tener dos años
o más laborando en el sector central.
Adicionalmente exigió contar con formación
académica, experiencia laboral en el cargo,
someterse a la evaluación de su desempeño y
a una exigente prueba técnica.

Al mes de junio de 2008 sesenta de nues-
tros empleados lograron su incorporación a la
Carrera Administrativa y dieciséis empleados
se someterían a procesos de evaluación. Para
ONAPI estos resultados constituyen un gran
avance en el objetivo de dotar al país de téc-
nicos en materia de Propiedad Industrial y
lograr la institucionalidad de la administración
pública.
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El director de la ONAPI, Enrique Ramírez, y Ramón Ventura Camejo, secretario de Estado de Administración Pública, junto a los empleados
que ingresaron a la carrera administrativa.
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Grupo de empleados de la ONAPI que forman parte de la carrera administrativa
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Posicionamiento nacional y
regional
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Relaciones internacionales e
interinstitucionales

Crear aliados estratégicos que apoyen la
diseminación y el fortalecimiento de los planes
institucionales ha sido fundamental para
ONAPI y es un rasgo característico de su ges-
tión.

La institución celebró alianzas
con prestigiosas Oficinas de
Propiedad Industrial de otros
países, que nos han permitido
aprender de las mejores prácti-
cas para la gestión de la propie-
dad industrial, se fortalecieron
nuestros vínculos a nivel interna-
cional y nos hemos posicionado
como oficina de propiedad
industrial.

Los acuerdos suscritos han permitido el
desarrollo de proyectos conjuntos y han con-
tribuido a la capacitación de recursos huma-
nos, el intercambio de información de docu-
mentos y dictámenes técnicos en materia de
patentes, la retroalimentación e intercambio
de experiencias para mejorar el trabajo y la
observancia del marco internacional en mate-
ria de Propiedad Industrial. A continuación
destacamos las principales oficinas con las
que hemos celebrado convenios de coopera-
ción:

• El Instituto Nacional de Defensa de la
Competencia y de la Protección de la
Propiedad Intelectual (INDECOPI) en el mes
de septiembre de 2004.

• La Oficina Cubana de Propiedad
Industrial (OCPI) en abril de 2005.

• El Instituto Mexicano de la Propiedad
Intelectual (IMPI) en febrero de 2005.

• El Instituto Nacional de la Propiedad
Industrial de Brasil (INPIBR) en mayo 2007.

• El Centro Nacional de Registros de la
República de El Salvador (CNR) en noviembre
de 2007.

• La Oficina Española de Patentes y
Marcas (OEPM) renovado en marzo de 2008.

En el ámbito nacional, la promoción de
alianzas estratégicas con gremios, universida-
des y entidades del Estado fue una constante
y ha tenido un rol determinante en el desarro-
llo de proyectos que potencian las ventajas
competitivas que involucran el aprovecha-
miento de la Propiedad Industrial en beneficio
del desarrollo local y regional y el fomento de
la investigación de cara a las exigencias del
mercado.

La sinergia con la comunidad científica
estuvo presente. Para fortalecer y difundir a
nivel nacional e internacional la protección de
los derechos de propiedad intelectual y pro-
mover un desarrollo integral, mediante el
aprovechamiento de tecnologías y conoci-
miento acordes con las regulaciones ambien-
tales celebramos un convenio con la Comisión
Nacional de la Fundación Federación
Internacional de Sociedades Científicas (FISS)
en abril de 2008.

La participación en los foros internaciona-
les, a fin de lograr el posicionamiento nacional
y el seguimiento de las últimas tendencias que
vienen aconteciendo en materia de Propiedad
Intelectual son una profunda preocupación de
la institución. Por ello nuestros funcionarios
estuvieron participando activamente en distin-
tas reuniones y foros de discusión relativos al
alcance y desarrollo de los derechos de
Propiedad Intelectual.
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El director de ONAPI, Enrique Ramírez, firma un convenio con el Instituto Mexicano de la Propiedad Intelectual (IMPI).

El Director General de la ONAPI, Enrique Ramírez, firma un convenio con el Instituto de Propiedad Industrial de Brasil.
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Representantes de paises centroamericanos participan en la Segunda Reunión Subregional de Expertos de Patentes.

Vista de la mesa directiva de los participantes en el Foro Interregional de Administraciones de Propiedad Intelectual, efectuado en

Ginebra. En la actividad participó el director general de ONAPI, licenciado Enrique Ramírez, quien hizo una exposición.
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AGROINDUSTRIALES MINERO ARTESANALES

- Café - Ámbar - Muñecas de Barro
- Cacao - Larimar - Talabartería
- Tabaco - Sal Gema - Fibras
- Mango - Santos de Palo
- Casabe
- Mabí
- Guavaberry
- Aguacate
- Coco

Marcas Colectivas y
Denominaciones de Origen
Dominicanas

A principios del año 2006, la ONAPI con-
juntamente con el Consejo Nacional de
Competitividad (CNC) lideró los trabajos
orientados a enfatizar políticas innovadoras
que incluyeran a la Propiedad Industrial dentro
del plano de desarrollo local, regional y/o geo-
gráfico, a través de la generación de propues-
tas colectivas (del pueblo, de la ciudad, del
país) que llevaran adelante proyectos produc-
tivos de carácter estratégico. Esto objetivo se
viene cumpliendo mediante el Programa para
el desarrollo de ventajas competitivas del
Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
donde el CNC es el facilitador para acceder a
los fondos.

Para ONAPI es de suma satisfacción reco-
nocer que cada uno de los proyectos desarro-
llados durante estos dos últimos años de ges-
tión nos han permitido crecer como Estado,
pues lograron sensibilizar al sector público,

organizaciones gremiales, artesanos y peque-
ños y medianos productores del país respecto
a la importancia que tiene para el comercio el
vínculo propiedad intelectual-competitividad.

De manera especial, debemos destacar
que como metodología de trabajo se impulsó
una campaña educativa con los sectores
empresariales mediante el desarrollo de talle-
res y seminarios auspiciados por la
Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI). En febrero de 2006 fue
realizado el Taller sobre Signos Distintivos
como Herramienta de Competitividad
Empresarial y a partir de este evento dimos
inicio a la primera etapa del programa con el
“Proyecto de promoción de la innovación y de
la competitividad a través del sistema de pro-
piedad intelectual”, el cual dio como resultado:

Un diagnóstico preliminar de los produc-
tos susceptibles de Denominación de Origen o
Indicaciones Geográficas de la República
Dominicana.
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Los resultados obtenidos han permitido
evaluar productos y servicios locales (geográ-
ficos) en la esfera del comercio interno y
externo, sustentados en aspectos geográfi-
cos, culturales, históricos, o de tradición y en
los cuales figuras como las denominaciones de
origen y las indicaciones geográficas tienen un
rol fundamental, pues sirven para dar informa-
ción a los consumidores sobre los productos o
servicios ofertados y crean estructuras sólidas
para la gestión de los activos de propiedad
industrial en el país.

Durante esta gestión se están realizando tra-
bajos conjuntos con productores nacionales para
la adecuada identificación y protección de poten-
ciales denominaciones de origen. Para esto, los
funcionarios de ONAPI han priorizado esta labor
asistiendo a eventos tanto nacionales como inter-
nacionales, con el propósito de darles el apoyo
técnico necesario para una adecuada protección
bajo esta modalidad.

Al respecto debemos destacar los trabajos
que ha realizado el Consejo Dominicano del Café
(CODOCAFE), pues actualmente se encuentra en
una fase avanzada y tiene un rol protagónico en
las labores para fomentar el desarrollo de deno-
minaciones de origen para el café.

Primeras Marcas Colectivas
Los trabajos de sensibilización y asistencia

técnica ofrecida por ONAPI a los sectores pro-
ductivos nacionales para explotar el uso de las
Marcas Colectivas, no se hicieron esperar y
para el año 2007 ya la República Dominicana
contaba con las dos primeras Marcas
Colectivas del sector agroindustrial específica-
mente para productos como el ron y el café.

Su registro representa un gran avance para el
sector agroindustrial dominicano con vocación
exportadora ya que estos signos contribuirán al
mejor posicionamiento de los productos domini-
canos en los mercados internacionales y dan fe de
las ventajas que puede ofrecer a nuestros nacio-
nales el sistema de propiedad industrial.

“La Marca Colectiva es el primer fruto den-
tro de las directrices de la estrategia de Marca-

País que está desarrollando la gestión guber-
namental, presidida por el excelentísimo señor
Presidente de la República, doctor Leonel
Fernández Reyna”.

Osvaldo Brugal, presidente ADOPRON

“El fortalecimiento de la marca país del
café producido en tierras dominicanas, res-
ponde a la estrategia de valorización del pro-
ducto que implementa CODOCAFÉ y que
implica la promoción nacional e internacional
del aromático grano”.

Fausto Burgos, director CODOCAFE

El proyecto de la ”promoción de la innova-
ción y de la competitividad a través de el sistema
de propiedad intelectual” ha calado y hoy nos
encontramos en una fase distinta impulsada por
los productores nacionales identificados en la pri-
mera etapa, en la cual los gremios desean
emprender en conjunto actividades para fomen-
tar su producción local y explotar las ventajas
cualitativas de sus productos con miras a pene-
trar en los mercados internacionales. Actual-
mente la institución viene trabajando con la
Confederación Nacional de Cacaocultores
Dominicano (CONACADO), Federación Domini-
cana de Caficultores de la Región Sur (FEDECA-
RE) y Fabricantes de Cigarros del Cibao (FACI-
GAR) que agrupan los sectores de cacao, café y
tabaco del país.

ONAPI no ha cesado en su labor de sensibi-
lización y por ello en agosto de 2007 organizó
un seminario auspiciado por la OMPI sobre
Gestión de Activos de Propiedad Intelectual en
los sectores Agroindustrial y Artesanal como
complemento del proyecto “La mejora de la
Competitividad mediante el desarrollo y promo-
ción de Marcas Colectivas y Marca País”.

Los trabajo realizados por ONAPI nos
demuestran que la propiedad industrial constitu-
ye una herramienta útil para la creación de valor
económico en determinados productos y servi-
cios regionales y locales, pues contribuye al
desarrollo de los esquemas de promoción de las
exportaciones y permite el fomento del trabajo
colectivo sobre parámetros de calidad común,
preservación del medio ambiente y la cultura.
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El director de ONAPI, Enrique Ramírez entrega a representantes de CODOCAFE la Certificación de Marca Colectiva Café Dominicano.
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El director de la ONAPI, Enrique Ramírez, el director del Consejo Nacional de Competitividad, Andrés Van Der Horst Álvarez, el titular de la
Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad, Julio Santana entregan a Osvaldo Brugal, presidente de la Asociación Dominicana de
Productores de Ron, Inc., la Primera Certificación de Marca Colectiva otorgada, ADOPRON/Ron Dominicano.
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Innovación y
emprendedurismo

El Gobierno Dominicano apuesta por el
fortalecimiento de la cultura de la innovación
en la República Dominicana, la cual facilitará el
tránsito hacia una economía basada en el
conocimiento y fortalecerá las capacidades
competitivas del país.

En tal sentido, el Estado desarrolla una serie
de acciones, en las cuales el componente fun-
damental lo constituye la apuesta por la innova-
ción y la articulación de políticas públicas.

ONAPI, conocedor de su rol en la protec-
ción de la propiedad industrial, ha participado
activamente en cada uno de estos proyectos,
entre los que se destacan:

• El Plan Nacional de Competitividad
Sistémica, que daría origen a la creación del
Sistema Nacional de Innovación y Desarrollo
Tecnológico (SNIDT), del cual ONAPI es miem-
bro, según establece el decreto 190-07.

• La formulación del Plan Estratégico de
Ciencia, Tecnología e Innovación 2008-2018,
que coordina la Secretaria a de Estado de
Educación Superior Ciencia y Tecnología.

Los grandes proyectos que el Estado
Dominicano viene gestando y la observancia de la
legislación en materia de propiedad industrial
demandan del fortalecimiento de ONAPI.

Hoy la institución cuenta con técnicos
dominicanos calificados y un staff de examina-
dores de fondo que aseguran a los inventores
nacionales y extranjeros la adecuada orienta-
ción y tramitación de los procesos a su cargo.
Alcanzar este resultado determinó la ejecu-
ción de un proceso de captación y prepara-
ción de jóvenes profesionales que luego con-
formarían el equipo de examinadores de
fondo de la oficina y en donde la inversión en
tiempo y recursos de sus procesos formativos
a nivel nacional e internacional fueron funda-
mental.

En este sentido, conviene expresar nuestro
agradecimiento a la Organización Mundial de
la Propiedad Intelectual (OMPI), la Oficina
Española de Patentes y Marcas (OEPM) y la
Escuela de Farmacia de la Universidad
Autónoma de Santo Domingo (UASD) por el
apoyo que nos vienen ofreciendo.

Garantizar la adecuada gestión del
Departamento de Invenciones es fundamental.
Por esto se han realizado distintas acciones
orientadas, entre las que resaltamos:

• El rescate y organización del acervo
documental, así como la implementación de
medidas destinadas al control y la preserva-
ción de la integridad de los expedientes;

• Procesos de reorganización interna.

• La documentación y estandarización de
los procesos para ofrecer facilidades a los soli-
citantes en los procesos de registro y la incor-
poración en el sistema de gestión de la calidad.

• La clasificación, a partir del año 2007,
de todas las publicaciones de patentes bajo la
octava edición de la clasificación de patentes,
la observancia de la norma ST.3 y ST. 9 relati-
va a la lista de códigos de dos letras de
Estados y otras entidades y a los datos biblio-
gráficos contenidos en documentos de paten-
tes, respectivamente.

• La formulación de requerimientos de
forma de todas las solicitudes de patentes de
invención, de modelo de utilidad y de registro
de diseños industriales presentadas desde el
año 2000 al 2008 en el marco de la Ley No.
20-00.

• La formulación de requerimientos de
fondo y de dictámenes técnicos de las solici-
tudes de patentes de invención y de modelos
de utilidad en el área mecánica y necesidades
corrientes de la vida, presentadas desde el
año 2000 hasta el 2003.

• La formulación de requerimientos de
fondo y de dictámenes técnicos de las solici-
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El director de la ONAPI, Enrique Ramírez, mientras suscribe un acuerdo de colaboración con el entonces rector de la UASD, Roberto Reyna.

El director de la ONAPI, Enrique Ramírez, firma un convenio de colaboración con la secretaria de Estado de Educación Superior, Ciencia y
Tecnología, Ligia Amada Melo.
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tudes de patentes de invención en el área quí-
mica y farmacéutica presentadas desde el año
2000 hasta el 2002.

• La formulación de dictámenes técnicos
de las solicitudes de diseño industriales pre-
sentadas desde el 2000 hasta el año 2007.

• La implementación del manual único de
organización y examen de solicitudes de
patentes de invención de las Oficinas de
Propiedad Industrial de los países del Istmo
Centroamericano y la República Dominicana y
la Guía de Procedimiento de registro para los
Diseños Industriales.

• La capacitación y administración del
Tratado de Cooperación en Materia de
Patentes (PCT), garantizando su puesta en
vigencia desde el 28 de mayo de 2007;

• La implementación del proceso de
automatización en el sistema IPAS.

• El desarrollo de programas de forma-
ción técnica y pasantías en oficinas de propie-
dad industrial para la mejora de la gestión y la
evaluación de las solicitudes de registro.

El principal logro que exhibe esta gestión es
el haber contribuido a que en la República
Dominicana se impulsará la tramitación de los
proceso de registros pendientes y se expidieran
las primeras concesiones de patentes y diseños
industriales al amparo de la Ley 20-00, con lo
cual se observa el marco jurídico nacional, se
genera confianza e incentivos para la inversión
de tecnología extranjera en el país.

Durante esta gestión se logró la publica-
ción de las solicitudes de patentes presenta-
das en la República Dominicana de los años
2006, 2007 y parte del 2008, en el Programa
LATIPAT, pasando a integrar una base de
datos que proporciona acceso a la informa-
ción bibliográfica de documentos de patentes
presentadas en distintas Oficinas de
Propiedad Industrial de América Latina.

ONAPI ha sumido el rol de promotor de la
protección de la innovación nacional y apues-
ta por el emprendedurismo. Por tal razón rea-
liza distintos proyectos y actividades de difu-
sión relativas a los mecanismos de protección
bajo el sistema de patentes y diseños indus-
triales y el aprovechamiento de la información
tecnológica. En este trabajo se han impulsado
alianzas con instituciones y sectores estratégi-
cos como universidades, centros de educación
técnica, centros de investigación e incubado-
ras de negocios tecnológicas, entre otros.

Fomentar el aprovechamiento de la infor-
mación tecnológica es fundamental para el
fortalecimiento de una cultura por la innova-
ción en el país. En ese orden, destacamos la
importancia que tiene para la institución la
puesta en marcha de su Centro de Información
Tecnológica. Esta unidad se encargará de brin-
dar servicios de información relativas a docu-
mentos de patentes y otras fuentes deposita-
rias de tecnología, con la finalidad de contri-
buir en los procesos de investigación y toma
de decisiones comerciales. ONAPI facilitará
con su Centro de Información Tecnológica las
demandas de investigadores y empresarios
mediante la prestación de servicios de bús-
queda de información de patentes, análisis del
estado de la técnica y vigilancia tecnológica.

ONAPI exhibe logros y avances cualitati-
vos en la gestión de la propiedad industrial
que permiten garantizar la protección de las
capacidades innovativas y el espíritu empren-
dedor de nuestros nacionales.
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Propiedad Industrial frente a
los Acuerdos Comerciales

ONAPI, en el marco de la política comer-
cial impulsada por el Gobierno Dominicano, ha
contribuido al proceso de negociación e
implementación del Tratado de Libre
Comercio entre República Dominicana,
Centroamérica y Estados Unidos (DR-CAFTA)
y el proceso de negociación del Acuerdo de
Asociación Económica entre CARIFORO y la
Unión Europea.

La participación de ONAPI en cada uno de
estos procesos nos ha concientizado respecto
la importancia que tiene la propiedad indus-
trial en los acuerdos comerciales que impulsa
el gobierno y nos compromete a continuar tra-
bajando en el fortalecimiento de la institución
para garantizar el cumplimiento de las obliga-
ciones asumidas por el Estado Dominicano.

El DR-CAFTA
La suscripción del Tratado de Libre

Comercio entre República Dominicana,
Centroamérica y Estados Unidos (DR-CAFTA)
tiene implicancias trascendentales para el
régimen de la propiedad intelectual, dado que
dentro de las obligaciones contempladas en
su capítulo quince se incluye la realización de
una serie de acciones que implicaron la firma y
ratificación de nuevos tratados sobre la mate-
ria, la modificación de la Ley 20-00 sobre
Propiedad Industrial y otras normas vincula-
das como el Código Procesal Penal, el Decreto
No.246-06, el Reglamento de Medicamentos,
entre otras.

ONAPI ha tenido un rol fundamental en el
proceso de implementación del DR-CAFTA y
lideró en coordinación con la Dirección de
Comercio Exterior de la Secretaría de Estado
de Industria y Comercio la elaboración y desa-
rrollo de las propuestas de modificación de la
Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial, enfati-
zando durante todo el proceso su rol eminen-
temente técnico.

El DR-CAFTA entró en vigor el 1º de marzo
del 2007 y dentro de los aspectos más relevan-
tes de la modificación de la Ley 20-00, sobre
Propiedad Industrial, se deben destacar la incor-
poración de la figura de las marcas sonoras y
olfativas, disposiciones relativas al registro de
signos distintivos especialmente la referida al
carácter facultativo de las inscripciones de las
licencias de uso, la relación entre marcas e indi-
caciones geográficas y condiciones para su
registro, el fortalecimiento de las medidas de
observancia en especial la incorporación de
medidas de oficio en frontera para combatir la
falsificación de marcas, entre otras.

Uno de los aspectos de mayor relevancia
lo concitó el marco regulatorio de las patentes
de invención, en especial el relativo a la dura-
ción y compensación del periodo de protec-
ción de las patentes por demoras administrati-
vas injustificadas, la protección de los datos
no divulgados sobre seguridad y eficacia de
nuevos productos farmacéuticos y agroquími-
cos, la vinculación entre patentes y el registro
sanitario, entre otros aspectos a destacar.

A continuación destacamos algunas de las
acciones realizadas por ONAPI en el marco del
proceso de implementación del DR-CAFTA:

• Desarrollo de talleres de discusión, parti-
cipación en eventos internacionales y revisio-
nes exhaustivas de los marcos regulatorios
vigentes en materia de propiedad industrial
con expertos internacionales con miras a los
esfuerzos de Implementación del DR-CAFTA.

• Jornadas de consultas con expertos de la
Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI) y la Comisión Técnica
encargada del desarrollo legislativo de modifi-
cación de la Ley 20-00 sobre propiedad
industrial, a los fines de revisar la normativa
existente y desarrollar las reformas que
demandaba el acuerdo.

• Organización de programas de capacitación a
nivel nacional e internacional para la adecuada
implementación y administración del Tratado de
Cooperación en Materia de Patentes (PCT).

onapi definitivo:Maquetación 1  8/8/08  4:52 PM  Página 95



• Desarrollo de reuniones de trabajo y for-
mación de comités interinstitucionales, coor-
dinados por ONAPI, entre las diferentes
dependencias estatales relacionadas con la
materia como son: Secretaría de Estado de
Relaciones Exteriores (SEREX), Secretaría de
Estado de Industria y Comercio (SEIC),
Secretaría de Estado de Agricultura (SEA),
Secretaría de Estado de Salud Pública y
Asistencia Social (SESPAS), la Oficina
Nacional de Derecho de Autor (ONDA), y la
Dirección General de Aduanas (DGA).

• Fortalecimiento operativo y organizacio-
nal de ONAPI, mediante la revisión de sus pro-
cesos internos y exhaustivas jornadas de
capacitación con miras a consolidar el nivel
técnico de los funcionarios de la institución. Se
destacan al respecto las capacitaciones sobre
exámenes de marcas sonoras y olfativas,
denominaciones de origen e indicaciones geo-
gráficas, protección de datos de prueba, vin-
culación entre patentes y autorizaciones de
comercialización por parte de las autoridades
sanitarias, entre otros temas.

• Participación activa en el Plan de
Fortalecimiento de las Capacidades
Competitivas que viene impulsando el
Gobierno con miras a la apertura comercial.

• Implementación del proceso de automa-
tización de ONAPI en IPAS, permitiendo cum-
plir con las obligaciones de publicidad de los
procesos administrativos que exigía el DR-
CAFTA mediante el desarrollo de servicios a
través del Portal Interactivo de Propiedad
Industrial a partir del año 2006.

Los compromisos asumidos en virtud del DR-
CAFTA exigen que la institución asuma un rol proac-
tivo en el desarrollo de acciones conjuntas con la
Secretaría de Salud Pública y Asistencia Social y la
Secretaría de Estado de Agricultura, promueva la
capacitación de los funcionarios de la judicatura
dominicana en temas como la observancia de los
derechos de propiedad industrial, impulse la capaci-
tación de sus técnicos en temas relativos a los
mecanismos de solución de controversias ante la
Organización Mundial del Comercio y garantice la
especialización en materia de propiedad intelectual.

Acto protocolar de la entrada en vigencia del DR-CAFTA.
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Equipo implementador del DR-CAFTA.
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Acuerdo entre CARIFORO y la
Unión Europea

La ONAPI lideró, en coordinación con la
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores
(SEREX), el proceso de negociación del capí-
tulo de Innovación y Propiedad Intelectual del
Acuerdo de Asociación Económica entre
CARIFORO y la Unión Europea, EPA, por sus
siglas en inglés.

Este acuerdo crea un precedente en las
negociaciones de propiedad intelectual en los
acuerdos de libre comercio, debido a que es la
primera vez que al tema de innovación se le
dedica una sección separada a la propiedad
intelectual. El objetivo de esta sección es dar
acceso a CARIFORO a los programas de la
Unión Europea para apoyar la innovación, a
través de cooperación técnica y financiera.

La sección I sobre innovación: incluye coo-
peración en el área de competitividad e inno-
vación, ciencia y tecnología, tecnología de la
información y comunicación, eco-innovación,
energía renovable e industrias culturales.

La sección II sobre propiedad intelectual:
abarca derecho de autor y derechos conexos,
modelos de utilidad, patentes, diseños indus-
triales, indicaciones geográficas, denomina-
ciones de origen, marcas, circuitos integrados,
secretos comerciales, protección a las bases
de datos, variedades de plantas.

Las negociaciones para el capítulo de
Innovación y Propiedad Intelectual se llevaron
a cabo en alrededor de 9 de las 14 rondas bila-
terales que se realizaron en sedes alternadas y
que concluyeron el 16 de diciembre de 2007. A
junio del presente la firma del EPA está previs-
ta para septiembre del año en curso, en
Bridgetown, Barbados.

Frente a los acuerdos comerciales preservar
la institucionalidad de ONAPI es fundamental, ya
que ella será la mayor garantía para la observan-
cia de las obligaciones comprometidas y el
desarrollo de una cultura de Propiedad
Industrial en la República Dominicana.
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ONAPI y los medios de
comunicación

A partir del año 2007 en que se crea el
Departamento de Comunicaciones y Prensa, la
presencia de ONAPI en los medios de comuni-
cación ha sido notoria, contribuyendo a un
mejor posicionamiento de la institución frente
a la opinión pública; además de mantener a la
población informada sobre el alcance de sus
planes y proyectos.

A propósito de la entrada en vigencia del
Tratado de Libre Comercio entre los Estados
Unidos, Centroamérica y República
Dominicana en el país, ONAPI ofreció a comu-
nicadores un seminario-taller sobre el DR-
CAFTA aplicado al servicio de la comunicación
y Régimen de la Propiedad Industrial, a los
fines de sensibilizar al sector en torno a los
compromisos e implicaciones para el país, de
ese acuerdo.

Relaciones Públicas y
Comunicaciones ha contribuido a la
consolidación de ONAPI, colocando
campañas publicitarias en los
medios de comunicación de orienta-
ción. Entre otras funciones del área
se encuentra gestionar la participa-
ción de funcionarios en programas
de gran audiencia y organizar los
eventos institucionales.

Un componente importante de este
Departamento es que está integrado por un
personal joven y proactivo que inyecta dina-
mismo a sus tareas y responsabilidades, per-
mitiéndole al usuario de ONAPI, recibir res-
puestas y atención oportuna.
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El director de la ONAPI, Enrique Ramírez, comparte con los conocidos comunicadores Cristian Jiménez, Pedro Caba y Nestor Estévez, duran-
te un almuerzo en el cual fueron explicados los proyectos y logros de la institución.

Reconocidas comunicadoras participaron en el seminario-taller ofrecido por la ONAPI sobre el DR-CAFTA aplicado al servicio de comuni-
cación y al régimen de la Propiedad Industrial en la República Dominicana.
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El director de la ONAPI, Enrique Ramírez, con los integrantes del equipo de ciclismo de La Vega.

Responsabilidad Social
ONAPI se integró a las jornadas realizadas

a favor de los damnificadas con el paso de la
tormenta Noel, realizando diversos operativos,
en comunidades de La Vega y Villa Altagracia.

Más de tres mil familias de las
comunidades Ranchito, El
Badén, Jima y Rancho Viejo, La
Vega; Básima y Guarananito, en
Villa Altagracia, resultaron bene-
ficiadas con la entrega de col-
chones, sábanas, mosquiteros y
alimentos, para adultos y peque-
ños. También con consultas,
medicinas y vacunación.

En el caso de La Vega se unieron a la entidad
la Oficina Presidencial de Tecnología de la
Información y Comunicación (OPTIC), el Consejo
Nacional de Competitividad (CNC) y el Instituto
Nacional de Administración Pública (INAP).

ONAPI también contribuye con el desarro-
llo del deporte. En ese sentido, auspició el
equipo de Ciclismo de La Vega durante la
XXVII competencia Vuelta Ciclística
Independencia Nacional, que contó con siete
equipos nacionales y trece internacionales; y
en la que participaron destacados jóvenes de
la comunidad vegana.

El paso de la tormenta Olga dejó secuelas
que debieron ser enfrentadas por las autorida-
des sanitarias. Por eso ONAPI se unió a las jor-
nadas de vacunación realizadas por la
Secretaría de Estado de Salud Pública y
Asistencia Social (SESPAS), para prevenir el
surgimiento de brotes de enfermedades.

En ese orden, la institución también se
integró a la Jornada Nacional de Movilización
contra el Dengue, a través de orientaciones
ofrecidas en diversos sectores de Santo
Domingo, a cargo de su personal.

Una cooperativa para empleados
Para contribuir a mejorar las condiciones

de sus empleados, ONAPI fundó su cooperati-
va (COOP-ONAPI), con el propósito de dotar a
su personal de un instrumento que les garanti-
ce facilidades de financiamientos y servicios
múltiples a sus ahorrantes. La cooperativa
tiene una directiva conformada por los
Consejos de Administración y Vigilancia y un
Comité de Crédito.

Los técnicos del Instituto de Desarrollo y
Crédito Cooperativo (IDECOOP) validaron la
entidad, estableciendo las normas legales, y
destacando que se trata de la primera coope-
rativa de empleados, en diez años, que inicia
con más de un millón de pesos.
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El director de la ONAPI, Enrique Ramírez, corta la cinta en el acto de inauguración de la cooperativa de empleados de la institución, junto a
funcionarios de la dependencia y al director del CNC, Andres Van Der Horst Álvarez, y al director de la OPTIC, Domingo Tavárez.

Vista del operativo realizado por la ONAPI en ocasión de la tormenta Noel.
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Objetivos estratégicos
2008 -2012

Los logros que exhibe la institución nos
comprometen a continuar trabajando. Por ese
motivo, deseamos compartir con la comuni-
dad nacional e internacional los objetivos
estratégicos que consideramos contribuirán a
garantizar la adecuada administración de la
propiedad industrial en la República
Dominicana durante los próximos años.

1. Institucionalizar en la ges-
tión la eficiencia operativa

Durante estos años, ONAPI ha enfrentado
grandes reformas con miras a lograr la eficien-
cia operativa. Garantizar este modelo de ges-
tión debe ser el horizonte pues permitirá que
la institución se consolide como un referente
en la administración pública dominicana.

1.1 Objetivo operativo: Adoptar el planea-
miento estratégico como herramienta de
gestión

Si bien en los pasados cuatro años ONAPI
incorporó el planeamiento estratégico como
herramienta de trabajo no se logró generalizar
su implementación. Por esto, se deberá procu-
rar entre otras medidas:

• La creación de un Comité de Alta
Dirección, que administre el planeamiento
estratégico para que anualmente la institu-
ción cuente con objetivos operativos que
se trasladen a los procesos y acciones de
todas sus áreas, supervise los niveles de
cumplimiento y evalúe las estrategias y
prioridades de la institución.
• Instaurar indicadores y parámetros para
medir la gestión de todas las áreas de la
institución a nivel de eficiencia y eficacia.
• Desarrollar un presupuesto anual acorde
con las prioridades establecidas por el pla-

neamiento estratégico de la institución.
• Procurar un planeamiento participativo,
en el cual se involucre a los principales
clientes, socios y entidades gubernamen-
tales con las cuales trabaja la institución.

1.2 Objetivo operativo: lograr que la ges-
tión del recurso humano sea el eje del
desarrollo organizacional

El recurso humano es el principal activo de
ONAPI y se han impulsado importantes
esfuerzos para su desarrollo. El estadio actual
de la institución demanda del desarrollo de
acciones destinadas a su fortalecimiento y
valorización tales como:

• Ejecutar y comunicar una política de
recursos humanos basada en la estrategia
y planificación de la institución.
• Adoptar una política remunerativa acorde
con los perfiles y competencias de cargos.
• Desarrollar programas de competencias
gerenciales que contribuyan a mejorar las
habilidades directivas de la organización.
• Garantizar la inversión en capacitación,
perfeccionar el proceso de su planifica-
ción, seguimiento y el acceso a la misma.
• Institucionalizar una política de reconoci-
miento e incentivos. En este sentido,
ONAPI deberá ponderar los esfuerzos del
recurso humano con los resultados efecti-
vamente obtenidos, así como gratificar las
iniciativas destinadas a la innovación y
mejora de la gestión.
• Tener en cuenta la conciliación de la vida
laboral y privada de los empleados.

1.3 Objetivo operativo: garantizar la autono-
mía técnica y patrimonial de la institución

Lograr que ONAPI consolide su autonomía
técnica y patrimonial estará determinada en
gran medida por un modelo de administración
que encamine su accionar a dotar de seguri-
dad financiera y jurídica al sistema de propie-
dad industrial, preserve la imparcialidad admi-
nistrativa y la responsabilidad de sus autorida-
des en sus acciones. En atención a esto, la ins-
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titución debe realizar acciones destinadas a:

• Desarrollar lineamientos institucionales
con miras a garantizar la predictibilidad de
sus fallos y constituirse en un referente
jurisprudencial.
• Fortalecer los sistemas de control interno
en la gestión funcional, administrativa y
financiera, que garanticen la transparencia,
la ética y la rendición de cuentas.
• Fomentar mecanismo de fiscalización de
la gestión que involucren la participación
de la ciudadanía.
• Implementar políticas institucionales de
contratación de personal que privilegien
los concursos públicos de personal alta-
mente calificado, el respeto de la carrera
administrativa, la adopción de concursos
internos para la promoción y ascensos del
personal técnico.
• Lograr la organización contable y finan-
ciera de un organismo autónomo.
• Adopción de políticas de austeridad y
control de costos de operación.
• Procurar fuentes de cooperación técnica
que puedan financiar los proyectos institu-
cionales y medidas que contribuyan a la
mejora de la gestión.

1.4 Objetivo Operativo: constituirse en un
modelo de administración pública geren-
cial fundamentada en los sistemas de
gestión de la calidad

ONAPI en su accionar logró instaurar una
cultura de servicio al cliente y calidad en sus
servicios que deben ser garantizados. Por ello,
la institución deberá:

• Optimizar los tiempos de resolución y
conclusión de los procesos a su cargo.
• Optimizar la calidad de los fallos y pro-
nunciamientos de la institución. Para esto,
el desarrollo de precedentes de observan-
cia obligatoria y el fortalecimiento del
marco jurídico serán fundamental.
• Preservar la orientación de sus servicios
y el desarrollo de sus nuevos proyectos a
la satisfacción y demandas de sus clientes.
• Gestionar adecuadamente los activos y

recursos de la institución, a fin de crear las
condiciones para la adecuada prestación
de los servicios.
• Dotar de los recursos y apoyo necesarios
a los fines de garantizar el sistema de ges-
tión de la calidad bajo lo parámetros de la
norma ISO 9001, así como ampliar su
alcance a los fines de incorporar a todas
las áreas y dependencias de la institución.
• Desarrollar mecanismos de evaluación y
mejora contínua. Para ello se deberán pro-
piciar auditorías con el apoyo de auditores
externos, para evaluar el buen desempeño
y la observancia de la norma ISO 9001.
• Propiciar la sinergia interinstitucional a
nivel nacional e internacional, para la
adopción de buenas prácticas que contri-
buyan a la mejora de la gestión.

1.5 Objetivo operativo: aprovechar la tec-
nología para contribuir a la adecuada
administración de la propiedad industrial

El aprovechamiento de la tecnología en
ONAPI fue clave para el éxito de la gestión y
por ello durante los próximos años se deberá
entre otras medidas:

• Fortalecer el Departamento de Tecno-
logía de la Información, con miras a lograr
la optimización del uso de la tecnología en
la organización y alinearlos con los objeti-
vos estratégicos.
• Continuar participando en las iniciativas
destinadas a instaurar el gobierno electró-
nico en el país.
• Fortalecer el Sistema de Solicitudes
Electrónicas de Registro de Propiedad
Industrial (E-SERPI).
• Optimizar las bases de datos de la insti-
tución.
• Impulsar los procesos de digitalización y
gestión documental de archivos electrónicos.
• Impulsar la ejecución del proyecto
ONAPI SIN PAPEL.
• Concluir el proceso de automatización en
toda la institución y adoptar sistemas y
equipos que faciliten la gestión.
• Procurar la mejora continua del portal
institucional.
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2. Fomentar el aprovecha-
miento de la propiedad
industrial con miras a fortale-
cer las capacidades competi-
tivas del país

Lograr que los productos y servicios domi-
nicanos sean más competitivos es una preocu-
pación del gobierno dominicano. Por este
motivo, ONAPI deberá asumir un rol promotor
orientado a procurar que la propiedad indus-
trial contribuya a promover el fortalecimiento
de las capacidades competitivas de nuestros
nacionales y el desarrollo económico del país.

2.1 Objetivo operativo: promover la inno-
vación y la transferencia tecnológica

La República Dominicana se encuentra
inmersa en el desarrollo de una política estatal
destinada a desarrollar una cultura científico-
tecnológica y de innovación que motorice, valo-
re y consolide el desarrollo económico sobre la
base de la creación del conocimiento e innova-
ción. La implementación de esta política
demandará de ONAPI entre otras acciones:

• Participar activamente en los programas
y proyectos que impulse el Sistema
Nacional de Innovación y Desarrollo
Tecnológico (SNIDT).
• Apoyar la difusión e implementación del
Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e
Innovación 2008-2018. Esta tarea deman-
dará la alineación de los objetivos estraté-
gicos de la institución y el desarrollo de
indicadores en ONAPI que contribuyan a
su medición.
• Fortalecer el Departamento de Invenciones
para reducir la carga de procesos pendientes
y dar respuesta oportuna a las nuevas
demandas.
• Impulsar acciones destinadas a la siste-
matización y automatización de la infor-
mación de los documentos de patentes
que reposan en la institución para que los

nacionales se beneficien de la información
contenida en el fondo documental de la
institución.
• Articular esfuerzos interinstitucionales
para procurar el establecimiento de redes
a nivel internacional que proporcionen a
ONAPI el acceso a base de datos de
patentes y otras fuentes depositarias de
información tecnológica. En este sentido
la promoción de acuerdos para el inter-
cambio de información y conocimientos
científicos y tecnológicos con otros países
será fundamental.
• Fomentar la transferencia tecnológica y
el aprovechamiento de la información con-
tenida en documentos de patentes a nues-
tros nacionales. En el marco de estas
acciones la institución deberá descentrali-
zar los servicios del Centro de Información
Tecnológica y desarrollar una red nacional
que implique la proliferación de otros cen-
tros en universidades, centros de investi-
gación y parques tecnológicos, entre
otros.
• Apoyar iniciativas orientadas al fomento
de centros de investigación y desarrollo y
redes de incubación de proyectos tecnoló-
gicos.
• Desarrollo de programas de capacitación
contínua a personal técnico y científico en
los campos tecnológicos de especial inte-
rés para el país.
• Promover concursos nacionales que
fomenten la innovación para el mercado a
nivel de patentes, modelos de utilidad y
diseños industriales.

2.2 Objetivo operativo: propiciar la siner-
gia interinstitucional y desarrollar proyec-
tos orientados al respeto y promoción de
la Propiedad Industrial

Logra el respecto de la propiedad industrial y
procurar que nuestros nacionales accedan a los
mecanismos de protección que ofrece es una
tarea que demanda de la sinergia y el desarrollo
de planes conjuntos orientados a este fin. Por ello
ONAPI deberá entre otras acciones:
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• Participar en la implementación del Plan
Nacional de Competitividad Sistémica de
la República Dominicana.
• Implementar y fortalecer proyectos y
actividades de sensibilización en los cuales
se articule propiedad industrial y competi-
tividad. En ese sentido, especial importan-
cia tendrá garantizar la continuidad de los
proyectos que impulsa la institución con
miras al fomento de marcas colectivas y
denominaciones de origen dominicano.
• Propiciar alianzas estratégicas con insti-
tuciones gubernamentales y privadas para
el desarrollo de planes conjuntos que con-
tribuyan a instaurar una cultura de respeto
de la propiedad industrial y aprovecha-
miento del mismo.
• Desarrollar programas formativos desti-
nados a generar apoyo y colaboración
para la adecuada protección de los intan-
gibles en centros de investigación, univer-
sidades e incubadoras de proyectos tec-
nológicos. En el marco de estas acciones el
dictado de talleres especializados por
campos tecnológicos para la elaboración
de solicitudes de registro de sus activos de
propiedad industrial, búsquedas del esta-
do de la técnica y gestión de la informa-
ción tecnológica será fundamental.
• Impulsar iniciativas destinadas a articular
la propiedad industrial y el sistema finan-
ciero. En este nivel será de suma importan-
cia abordar la temática de la valorización
de los intangibles, sistemas de garantías,
entre otros.
• Adoptar un plan de comunicación y difu-
sión institucional acorde con los objetivos
institucionales.
• Desarrollar programas de difusión y pro-
yectos orientados a fortalecer las capaci-
dades competitivas del sector de la
pequeña y microempresa.
• Desarrollar programas transversales en el
sector educativo que fomenten la innova-
ción y el respecto de la propiedad
Industrial con especial énfasis en el nivel
de educación básica y/o superior.
• Impulsar y organizar diplomados en
materia de propiedad industrial destina-
dos a capacitar a abogados y profesiona-
les. En el marco de esta tarea el propiciar

alianzas estratégicas con instituciones
educativas será fundamental.
• Desarrollar planes de trabajo anual desti-
nados a aprovechar cada uno de los con-
venios de cooperación que mantiene la
institución.
• Celebrar convenios de cooperación con
instituciones públicas y privadas a nivel
nacional e internacional.

3. Contribuir a los procesos
de negociación y observan-
cia de los compromisos inter-
nacionales en materia de
propiedad industrial

La política comercial que viene impulsan-
do el gobierno dominicano demanda del
apoyo de su órgano técnico en materia de
Propiedad Industrial por ello ONAPI deberá
tener un rol proactivo en el desarrollo de las
políticas nacionales y la adecuada adopción
de obligaciones que procuren un adecuado
equilibrio entre los derechos de los titulares y
los usuarios del sistema de Propiedad
Industrial y el desarrollo socioeconómico y
tecnológico del país.

3.1 Objetivo operativo: garantizar la
observancia y brindar asistencia técnica
para la adecuada administración de los
compromisos en materia de propiedad
industria asumidos en virtud de los acuer-
dos de integración económica

La importancia que hoy tiene la propiedad
intelectual en el comercio internacional com-
promete al país a garantizar el respeto de los
compromisos asumidos. Por esto, la institu-
ción deberá orientar sus acciones a:

• Apoyar y desarrollar trabajos conjuntos
con la Dirección de Comercio Exterior de
la Secretaría de Industria y Comercio a los
fines de evaluar el impacto y garantizar el
cumplimiento de los compromisos en
materia de Propiedad Industrial.
• Desarrollar proyectos conjuntos con la
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Secretaría de Salud Pública y Asistencia
Social y la Secretaría de Estado de
Agricultura.
• Fortalecer las labores de cooperación
con la Dirección General de Aduanas.
Promover la capacitación del sector priva-
do, funcionarios públicos y en especial de
la Judicatura Dominicana en relación a los
compromisos asumidos por el país en el
marco de los acuerdos de integración eco-
nómica y las reformas legislativas en mate-
ria de propiedad industrial.
• Fortalecer el proceso de implementación
de los acuerdos.
• Difundir y propiciar el aprovechamiento
por parte de nuestros nacionales de los
tratados en materia de Propiedad
Industrial que ha adoptado el país. Al res-
pecto será fundamental fomentar la difu-
sión del Tratado de Cooperación en mate-
ria de Patentes (PCT), entre otros.
• Procurar cooperación técnica para forta-
lecer el proceso de capacitación del perso-
nal y la gestión de ONAPI con miras a con-
tribuir a la administración de los compro-
misos de competencia de la institución.
• Participar en foros internacionales y regio-
nales a fin de intercambiar experiencias que
contribuyan a la implementación y obser-
vancia de los compromisos asumidos.

3.2 Objetivo operativo: Apoyar y asistir
como órgano técnico en el desarrollo de
políticas nacionales frente a los proceso de
negociaciones bilaterales y multilaterales

La adopción de nuevos compromisos en el
ámbito multilateral y bilateral con impacto en
el marco normativo en materia de propiedad
industrial y económico del país demandan de
experticios técnicos que ponderen su impacto
y pertinencia. En ese sentido la institución
deberá impulsar acciones orientadas a:

• Fortalecer los trabajos conjuntos que
desarrolla la institución con la Secretaría
de Estado de Relaciones Exteriores y la
Secretaría de Estado de Industria y
Comercio en el marco de las políticas

comerciales del país.
• Garantizar la participación de sus técni-
cos en los distintos foros de negociación:
bilaterales y multilaterales
• Mantener la actualización de sus técnicos
en las últimas tendencias que viene afron-
tando la propiedad intelectual en el con-
texto internacional y los mecanismos de
solución de controversias en el orden mul-
tilateral y bilateral.
• Propiciar el desarrollar de estudios de
impactos a los fines de evaluar la pertinen-
cia de tratados y convenios en materia de
propiedad industrial.
• Fomentar la cooperación técnica y man-
tener nuestro posicionamiento en los foros
internacionales en materia de propiedad
industrial.
• Fomentar la sinergia interinstitucional
con Oficinas de Propiedad Intelectual y
competencia del extranjero.
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Así nos ven
nuestros clientes y

relacionados

Una Gestión Innovadora, Moderna y Transparente 123

onapi definitivo:Maquetación 1  8/8/08  4:52 PM  Página 123



OPINIONES
Mery Fernández

Presidenta de la Asociación
Dominicana de la Propiedad
Intelectual
(ADOPI)
ONAPI para mí ha sido una
grata sorpresa, porque tengo
que reconocer que en los últi-
mos años ha dado un paso
que tenía años que no se veía
en el país. A finales del año
pasado se otorgó la primera
patente de invención, que fue

objeto de un estudio de fondo en la ONAPI.

Un logro significativo para ellos ha sido la página Web,
reelanzada el año pasado y ha través de la misma se pue-
den hacer solicitudes, búsquedas de información, darle
seguimiento a tus casos sin necesidad de ayuda de un ofi-
cial de servicio al cliente.

La ONAPI de hoy, no es definitivamente la del 2000
cuando se creó la Oficina y cuando se creó la Ley. ONAPI
ha dado un cambio muy significativo y muy positivo.

Zaida Lugo Lovatón

Comunicadora y abogada
Oficina Ángeles y Lugo
Lovatón
ONAPI ha sufrido una trans-
formación extraordinaria. La
institución ha sabido aprove-
char su nueva autonomía pre-
supuestaria, y ha maximizado
los recursos, lo cual denota
una capacidad gerencial muy
alta por parte de Enrique

Ramírez, su director general.

El área de servicio al cliente ha sufrido una transforma-
ción positiva que sólo podría calificarse de revolucionaria.
La página Web de la ONAPI, si no es la mejor, está en el
segundo lugar de las páginas de Oficinas de Propiedad
Intelectual en toda América Latina.

Mediante la página Web, los gestores de marcas y de
patentes tenemos una herramienta que se nos ha vuelto
indispensable en nuestro quehacer cotidiano, desde poder
seguir el estatus de un expediente minuto a minuto, depar-
tamento por departamento para poder informar a nuestros
clientes cómo va su caso, hasta poder utilizar las herra-
mientas de búsquedas y la novedad, que es la posibilidad
de presentar solicitudes vía on line, lo cual significa un uso.
Creo que son los pioneros en la República Dominicana, del
comercio electrónico.

Fabio J. Guzmán Ariza
(Santiago)

Director de Guzmán Ariza
Abogados y Notarios
ONAPI es una de las pocas ins-
tituciones públicas en la
República Dominicana que ha
logrado modernizar sus proce-
sos exitosamente y encuentra
hoy día en capacidad de brin-
dar a sus usuarios unos servi-
cios que, en cuanto a calidad,
nada tienen que envidiarles a

los de la más eficiente e innovadora empresa privada en el
mercado dominicano.

Guzmán Ariza puede dar testimonio también de la uni-
formidad admirable con que ONAPI realiza sus labores
tanto en su sede principal en Santo Domingo, donde trami-
tan sus solicitudes las oficinas de Guzmán Ariza de Santo
Domingo y Bávaro, como en la Regional Norte de Santiago,
donde lo hacen las cinco oficinas Guzmán Ariza de la zona
norte del país. ¡Nuestras Felicidades! a ONAPI por su traba-
jo puntual y eficaz.

María del Pilar
Troncoso

Vicepresidenta de ADOPI
“La ONAPI es una institución
que ha evolucionado en los
últimos años hasta convertirse
en una oficina moderna, cuyo
personal se ha estado capaci-
tando a nivel nacional e inter-
nacional para ofrecer mejores
servicios cada día.

Hemos sido testigos de cómo se ha tomado concien-
cia del carácter técnico y especializado que se requiere de
su personal para ejercer sus funciones. Haber aprovecha-
do la asistencia técnica y cooperación de los organismos
internacionales y asociaciones han sido claves en su desa-
rrollo. Lo que vemos hoy es un ejemplo de que es posible
obtener buenos resultados cuando se decide hacer una
buena labor y se toman las acciones requeridas para ello.

Nunca pensamos que se podía haber logrado en corto
tiempo la transformación que ha tenido la ONAPI, convir-
tiéndose en una institución modelo del Estado. Deseamos
que este esfuerzo continúe para que la ONAPI siga avan-
zando y se consolide institucionalmente”.
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Leandro Corral
(Santiago)

Director Departamento
Corporativo
Estrella &Tupete, abogados
ONAPI ha demostrado, como
órgano autónomo del Estado,
ser sinónimo de confianza,
seguridad, protección, organi-
zación y respeto de los dere-
chos de propiedad industrial.
Es más que una oficina, es la
base de la regulación y la

organización en materia de Propiedad Industrial en la
República Dominicana. La Ley 20-00 ofrece las herramien-
tas legales respecto a la protección de la propiedad indus-
trial, para las exigencias del desarrollo de la sociedad domi-
nicana. ONAPI, con estas herramientas, en los últimos dos
años, ha producido institucionalmente el avance necesario
para posicionar a la República Dominicana como uno de los
países mejor preparados en materia de Propiedad
Industrial.

ONAPI ha contribuido al desarrollo de una cultura de
respeto a la propiedad industrial, y educación para el apro-
vechamiento de la misma, mediante la capacitación de sus
empleados y el uso de las tecnologías de la información,
desarrollando procesos más expeditos. De esta forma
ONAPI, día a día va mejorando sus servicios para la agiliza-
ción de los procesos en materia de registro, conforme a los
cambios que suceden en la sociedad, el país y el mundo.

En el área de resolución de conflictos, ONAPI ha sabi-
do expresar, con criterios legales, jurisprudencias y doctri-
nas nacionales e internacionales, decisiones que avalan su
existencia como órgano regulador. Demostrando con todas
estas acciones, ser promotor para el fomento de la innova-
ción tecnológica y la competitividad comercial en el país.

Wilton Rubio

Rubio & Rubio Abogados
ONAPI constituye una institu-
ción modelo dentro de las ins-
tituciones que conforman el
aparato administrativo del
Estado Dominicano. Una de
las cosas que más me ha lla-
mado a la atención es que
ONAPI es una institución rela-
tivamente joven que ha supe-
rado con creces instituciones
con más de 50 años, yo no

puedo dejar de mencionar la gran labor que venido desa-
rrollando el licenciado Enrique Ramírez y el personal que le
acompaña.

Los logros han sido increíbles. Yo felicito al licenciado
Enrique Ramírez y a todo el personal que labora en ONAPI
y les invito a seguir trillando el camino de la transparencia,
la modernidad, el servicio y el desarrollo porque con esto
contribuyen con una República Dominicana para los nuevos
tiempos.

Donato Padilla

Mercadólogo, a los 52 años
Inventor del baño de vapor
ONAPI fue la salvación para mí.
¿Por qué? Porque mi preocu-
pación era si este esfuerzo de
patentizar esta máquina (baño
de vapor) era una inversión
muy grande para mí. Ya que en
este es muy fácil copiar, pla-
giar, eso está a la orden del
día; entonces yo investigo con

ONAPI y me dicen ¡sí, se puede!, tiene carácter de patente,
la tecnología se podía usar acá y ahí fue como inició el pro-
ceso.

Y entonces, me invitaron a pasar por un abogado que
tuviera conocimiento al respecto y así lo hice. Y reuní todas
las condiciones y hoy gracias a esa tecnología, nosotros o
la empresa puede decir que está protegida por una paten-
te, no sólo local, sino en siete países: Estados Unidos,
Canadá, Japón, China, Alemania, México y España, eso me
garantiza a mí que el esfuerzo está protegido acá. Fue algo
sorprendente. Cuando yo apliqué en la ONAPI, el servicio
fue increíble, la rapidez con que se hizo fue fabuloso; es
decir, que funcionó realmente.

Me sorprendieron las atenciones. Hay un personal
ejemplar. Noté la rapidez con que las cosas se logran. Eso
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es importante. Tú sabes que aquí en este país tenemos la
creencia que cuando usted está haciendo algo público,
usted tiene primero que dar dinero; segundo el tiempo.
Unos dicen que sí que te lo entregan mañana, no te lo
entregan nunca. Aquí fue todo lo contrario. Desde el inicio
usted se siente en un ambiente diferente. Las atenciones
fueron diferentes, las orientaciones fueron increíbles. O sea,
yo me sentí altamente complacido con el servicio, porque
fue demasiado eficiente. Los diferentes paso a seguir… yo
pensé que serían muy complejo, pero resultaron muy sen-
cillos en ONAPI.

José María Cabral

Oficinas Cabral & Díaz
ONAPI se ha logrado colocar
en un sitial sumamente impor-
tante, tanto es así que defini-
tivamente el portal interactivo
que ofrece la ONAPI a noso-
tros los gestores, pues tiene
esa doble función. No hay la
necesidad de estar hablando
de la ONAPI, más que de uno
ver el rendimiento que uno

está teniendo en la Oficina y sobretodo pensando en el
cliente.

Yo creo que la ONAPI… y fíjese que no hablo de
Enrique Ramírez… Como tal vez el mayor éxito ha sido esto,
la descentralización dentro de lo que es un sentido de ins-
titucionalización, la departamentización que existe como
tal y el criterio de independencia que existe entre cada
departamento y eso hace que a través de esta herramienta
del portal interactivo que oferta la ONAPI sea una especie
de ventana única. En el caso, de los nombres comerciales
o de ventanilla única, hace que para los fines del gestor, que
como el tiempo es oro y vale dinero para todo el mundo, los
trabajos salgan con una rapidez asombrosa. Además de la
calidad, eso al final va en beneficio y provecho del cliente.

Marco Marzano

Consultor, División de
Pequeña y Medianas
Empresas
(Pyme, OMPI, Ginebra)
ONAPI, como muchas de las
oficinas de propiedad intelec-
tual nacionales se encuentra
frente a un desafío muy
importante. El cambio econó-
mico que se ha proyectado en
los últimos 10, 20 años ha obli-
gado a las oficinas nacionales
a cambiar drásticamente lo

que eran sus actividades principales de registros de marcas

de patentes hacia una dirección más de explotación de los
intangibles.

Hemos visto varios ejemplos de las oficinas que están
explicando a las empresas o a sus clientes cómo explotar
de manera adecuada los intangibles, no únicamente desde
una perspectiva de protección, sino desde una perspectiva
de explotación de esos intangibles a través de diferentes
estrategias.

La ONAPI está posicionando en esta dimensión de una
manera muy precisa y puntual pasando de ser un simple
registro a ser una oficina que pueda ofrecer a sus usuarios
una serie de actividades complementarias, en particular, en
el aspecto de la formación y la educación de las empresas.

Es por eso que la ONAPI pasa a ser una oficina moder-
na y dinámica en el momento de concentrarse en lo que es
registro de activos intangibles, que sigue siendo lo más
importante. Quizás es el aspecto crucial de esta oficina,
pero pasa a ser una oficina de ayuda y asistencia y de desa-
rrollo de conocimientos de las empresas o de los usuarios.
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ONAPI en cifras
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ONAPI EN CIFRAS
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Predictibilidad
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Productos de ONAPI
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